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Prólogo 
Prof. Isabel Polanco
Catedrática Emérita  de Pediatría
Facultad de Medicina
Universidad Autónoma de Madrid

Mis amigos del Grupo de Trabajo de  Historia de la Pe-
diatría y Documentación Pediátricas de la AEP me  piden que 
prologue este número y lo hago encantada y  muy agradecida, 
desde el afecto y  la amistad que les profeso.

El magnífico y bien documentado número de la Historia 
de la Pediatría Española sobre “Las mujeres pediatras en Es-
paña“ es el  primero  que aborda de forma integral este tema, 
de tanto interés entre los pediatras, tanto en el campo de la 
asistencia como en  el de la docencia e investigación. Han teni-
do que pasar muchos años tratando de superar los obstáculos 
para una total integración de las mujeres pediatras españolas 
en nuestra sociedad científica.

Juan José Fernández Teijeiro y Fernando Ponte Hernando 
encabezan este número con un artículo titulado ”Las primeras 
mujeres médicos españolas”. En el mismo revisan los difíciles 
inicios del acceso de la mujer a  los estudios de Medicina y al 
posterior  ejercicio de la profesión. La trayectoria en España es 
muy parecida a la de otros países occidentales. Afortunada-
mente hoy en día, la proporción de mujeres que estudian en 
las facultades de medicina es de un 70 por ciento frente al 30 
por ciento de varones.

 Transcribo un párrafo del artículo de Miguel  Ángel Za-
fra  Anta y José Manuel Fernández Menéndez sobre 20 muje-
res pioneras en la pediatría  española, quienes describen cer-
teramente la situación inicial de una serie de mujeres excep-
cionales: “Muchas mujeres pioneras en medicina de la infancia 
se formaron primero en magisterio, que social y familiarmente 
se consideraba entonces una profesión más “aceptable” para 
la mujer. Probablemente esta capacitación favoreció el ejerci-
cio de su profesión médica en muchos aspectos, por ejemplo, 
en la motivación por la docencia y en la capacitación para la 
divulgación sanitaria”.
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 En el artículo de Pedro Gorrotxategi Gorrotxategi, Mi-
guel  Ángel Zafra Anta y Víctor M. García Nieto sobre la partici-
pación de mujeres pediatras en  los cinco primeros congresos 
nacionales  de pediatría denota que fue muy escasa. Incluso, 
algunas ponentes lo fueron por su condición de maestras o de 
abogadas interesadas en aspectos sociales relacionados con el 
mundo de los niños.

Por último, Elena Alonso Lebrero en su excelente artículo 
titulado ”De la excepción a la norma. La mujer en la pediatría 
española actual”, pone de manifiesto el hecho de que la histo-
ria de las mujeres pediatras, no se diferencia de la de otras mu-
jeres médicas y universitarias, salvo en la  alta proporción de 
feminización de la medicina y de la pediatría que, actualmente, 
presenta nuestra sociedad.

Por lo demás, las limitaciones en la promoción profesional 
y académica, conciliación de la vida familiar, etc.,  las pediatras 
comparten los mismos problemas que todas las mujeres médi-
cos y que las mujeres  en general.

 Una atención integral, tanto desde el punto de vista sani-
tario como social, son fundamentales para este amplio colec-
tivo. Ello supone una estrategia de formación y sensibilización 
no sólo de los pediatras, sino también de los demás profesio-
nales de la salud y estamentos sociales. Todo ello conlleva un 
trabajo continuo en el tiempo.

 Mi más sincera felicitación  al Comité de Historia de la 
AEP por el esfuerzo realizado y  por su  excelente trabajo de 
investigación y difusión.

 Por último, quiero dejar constancia de mi  especial interés 
y sensibilización en este campo y me gustaría  transmitir a to-
das  las mujeres pediatras mi  afán por articular y facilitar accio-
nes encaminadas a que alcancen un nivel profesional óptimo 
y un reconocimiento por parte de la sociedad en su conjunto.
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Ya desde hace bastantes años, el incremento 
de mujeres universitarias en nuestros campus 
es evidente. En las facultades de Medicina hoy 
llega a alcanzar la proporción de un 70 por cien-
to sobre el 30 por ciento restante de estudian-
tes varones; esta tendencia progresiva iniciada 
en las décadas de la segunda mitad del pasado 
siglo sin duda ha despertado la investigación 
sociológica en forma muy notable. Para los va-
rones que nos vinculamos a los estudios univer-
sitarios en torno a ese período no nos llamaba 
la atención compartir las aulas con nuestras 
compañeras, era algo natural puesto que eran 
bachilleres como nosotros. Sí, es cierto, que la 
población femenina tenía sus preferencias por 
unas u otras carreras; en concreto predomina-
ban las mujeres en Filosofía y Letras ―así se 
conocía un amplio capítulo de Humanidades―, 
la proporción era muy igualitaria en Farmacia y 
Ciencias, mínima en Derecho y muy escasa en 
Medicina, refiriéndonos a los estudios clásicos y 
dejando aparte las carreras técnicas, en las que 
la presencia de la mujer, al menos en nuestro 
país, pasaba desapercibida.

Las cosas han cambiado, y como opinión perso-
nal ―al parecer muy compartida― añado por 
fortuna, pero intentaremos ser objetivos.  Hoy 
es imposible entender el rechazo frontal que 
tuvo que soportar Mss Harriet Hunt (1805-1875) 
cuando en 1847 intentó acceder a la Facultad de 
Medicina de Harvard (MA). La propuesta vino 
por parte del profesor Walter Channing, pero lo 
más asombroso es que el respaldo más firme a 
esa negativa actitud del Presidente y miembros 
de la Universidad de Harvard ―claustro muy tra-
dicional― vino de los que iban a ser sus posibles 
compañeros: por mayoría absoluta se negaron 
a aceptar en sus filas la presencia de una mujer 
«dispuesta  a  renegar  de  su sexo y  a  sacrificar su 
propia modestia»1. De bien poco le valió el apo-
yo del decano, el célebre médico y escritor Oliver 
Wendell Holmes (1809-1894)2. Le permitieron 

que asistiera como oyente a algunas clases, pero 
en 1850 le retiraron el permiso. Ella siguió en su 
empeño y logró ser admitida en la universidad 
de Siracusa (NY). Tras su doctorado ejerció como 
médico homeópata, y fue profesora de obstetri-
cia, ginecología y enfermedades de los niños en 
el Rochester Hospital. Emigraría a Londres y se 
dedicaría a la frenología.

La realidad es que en Harvard hasta 1945 no se 
autorizó la admisión de las mujeres a las ense-
ñanzas  regladas, y en 1972 solo eran mujeres la 
quinta parte de los estudiantes de medicina. La 
profesora LaShyra Nolen fue la primera mujer 
negra elegida decano de la Escuela de Medicina 
de Harvard en 2019. Es cierto que la mujer y la 
medicina tuvieron durante mucho tiempo mala 
prensa, casi como una rareza; así ocurre cuan-
do Laín Entralgo menciona en 1754 a Dorothea 
Christiana Erxleben licenciada en la universidad 
de Halle3, o con la cita de Álvarez Ricart que re-
coge del Boletín de Medicina, Cirugía y Farma-
cia (1850) el escándalo que supone la presencia 
en Madrid de una «dentista hembra» llamada 
Polonia Sanz «a quien se le ha concedido el títu-
lo más extravagante».

Sin embargo, no todo era negativo, ni todo 
el mundo estaba en contra. De hecho, El 
Siglo Médico4, importante publicación del 
momento, recoge un cruce de cartas a favor 
y en contra, así como la diferencia de cri-
terios entre franceses e ingleses sobre este 
asunto. Dice que el Dr. Richelot de La Union 
Medical ha llegado a la conclusión de que la 
condición femenina no es un obstáculo para 
alcanzar el doctorado en Medicina, siempre 
que reúnan los requisitos de estudios previos, 
y que, en relación con el principio de que lo que 
no está prohibido, está permitido, la Universidad 
de París había conferido recientemente el títu-
lo a dos doctoras. Muy al contrario, el Parla-
mento inglés les negaba no solo ese grado sino el 

Las primeras mujeres médicos españolas. Apuntes 
y bocetos

Dr. Juan José Fernández Teijeiro
Académico de Número de la RAMC. Académico C. de la Nacio-
nal y de la RAMYCG. Médico Puericultor del Estado
Dr. Fernando Julio Ponte Hernando
Profesor de Historia de la Medicina USC. Académico CE de la 
RAMYCG
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derecho y la libertad de acudir a los cursos de la 
Facultad. El gobierno belga está en la misma línea 
que el francés, con la salvedad de no permitirles 
a las féminas ejercer determinadas ramas de la 
medicina. Ese argumento del presunto ataque 
al pudor de las mujeres que pudiera suponer el 
ejercicio de la medicina lo combate la carta de 
una matrona del Hospital de Montpellier al Dr. 
Latour con verdadera brillantez. En síntesis, dice 
que el pudor en una sala de autopsias nada supo-
ne en comparación con la ocasión lasciva de los 
bailes mundanos o de la simple visita a museos 
donde se contemplan múltiples desnudos en 
pinturas y esculturas, y nadie se escandaliza 
de la presencia de mujeres en los mismos. Desde 
otro órgano de prensa, Le Progrés Medical, los 
contrarios a esta postura arguyen que la mujer 
médico renunciaría al casamiento y sería solo 
medio ser, únicamente el físico renunciando al 
moral. Abunda en los mil peligros para la mu-
jer del ejercicio diurno, y aún peor del nocturno, 
puesto que siendo médico «será un ser dudoso, 
hermafrodita o sin sexo y en todo caso un mons-
truo», y termina el articulista destacando que 
este modo de ver las cosas «a más de un lector 
parecerá en extremo exagerada».

Las primeras mujeres médicos 
españolas

El panorama del acceso de la mujer a 
los estudios de Medicina y al posterior 
ejercicio de la profesión ha seguido una 
trayectoria muy similar a la del resto de 
las naciones del mundo occidental. El 
marco de los siglos XIX y XX son los que 
van trazando los cambios sociales que 
amplían nuevos horizontes a la mujer, 
más allá de los límites de las tareas do-
mésticas. Hay nuevas perspectivas con 
la oferta de la industrialización, la educa-
ción y la cultura que no escapan a la vi-
sión de la mujer. En general, tenemos la 
impresión de que es el hombre, ―sexo 
fuerte― el que va haciendo concesiones 
progresivas a la mujer. Es posible que en 
la práctica legal sea esta la verdad; sin 
embargo cada vez estoy más convenci-
do de que la mujer ha entrado en ese 
mundo del trabajo que parecía vedado 
a la condición femenina, no cuando ha 
podido, sino cuando ha querido; el re-
conocimiento y la legislación vendrán 

después. La incorporación de la mujer  
no es revolucionaria, no es agresiva; 
pisa sobre un terreno firme con certeza 
y seguridad. La oficina, la secretaría, la 
telefonía, el magisterio, el laboratorio, la 
enfermería, un largo etcétera de discipli-
nas, incluyendo la cultura general, cons-
tituyen con el paso del tiempo escalones 
seguros para alcanzar en un futuro no 
lejano puestos de alta responsabilidad. 
Desde la banca, al mundo empresarial, 
desde la docencia elemental a la univer-
sidad, desde el secretariado a la magis-
tratura. La mujer llega a ese mundo de 
«toma de decisiones» por y con su plena 
voluntad y capacidad, con pleno conoci-
miento del mundo en que se mete. Un 
mundo, hasta hace poco, ocupado en 
exclusiva por varones, no siempre con 
óptimos resultados. La mujer lo ha vivi-
do muy de cerca: sabe de sobra que la 
capacidad nunca vendrá determinada 
por el sexo. 

El debate ideológico sobre el tema so-
brepasa los límites de estas páginas. 
Presentaremos a algunas de las pioneras 
médicos en nuestro país. Quizás lo más 
significativo en ellas sea su voluntad y el 
paso firme para culminar su vocación de 
servicio en el ejercicio profesional. Has-
ta la segunda mitad del pasado siglo no 
tuvimos reglamentadas en España las 
especialidades médicas, pero una carac-
terística común de estas médicos es su 
dedicación preferente a la infancia y a 
la mujer. No nos sorprende este hecho 
porque la elevada mortalidad infantil y 
maternal de la época parecía reclamar 
una asistencia especializada, quizás más 
necesitada de un soporte higiénico y so-
cial que de los escasos medios que pro-
porcionaba la limitada ciencia  médica 
del momento. 

El espacio disponible nos limita a pre-
sentar el esquema biográfico de unas 
doctoras pioneras entre finales del siglo 
XIX y principios del XX.

Son tres las primeras mujeres que ob-
tienen la licenciatura en medicina en Es-
paña: Dolores Aleu Riera (1857-1913), 
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María Elena Maseras Ribera (1853-1905) 
y Martina Castells y Ballespí (1852-1884).

Dolores Aleu Riera5 comenzó la carrera en 
setiembre de 1874 en la Facultad de Medi-
cina de Barcelona, y aunque termina los es-
tudios en 1879 no obtiene el permiso para 
realizar el examen de licenciatura hasta 1882 
(figura 1). Es realmente la primera mujer que 
se licencia en España. Tuvo una vida muy ac-
tiva en Barcelona, ejerciendo en el campo de 
la Ginecología y la Pediatría. Publicó además 
varios trabajos de divulgación sobre temas 
de maternidad e higiene maternal6. 

La doctora Martina Castells y Ballespí7, na-
cida en Lérida en 1852, no se matriculó en 
la Facultad barcelonesa hasta 1877 (figura 2), 
pero se licencia el mismo año que la docto-
ra Aleu. Hija y nieta de médicos, tuvo el im-
portante apoyo del profesor Letamendi para 
obtener los correspondientes permisos. Ca-
sada con el médico militar Antonio Constan-
ti, ejerció en Reus en el Hospital Militar y el 
Instituto Pere Mata. Su vida fue corta; fallece 
a los treinta años a consecuencia de una se-
vera nefritis durante el primer embarazo.

También María Elena Masera Ribera8, la ter-
cera, es hija de una familia de médicos (figu-
ra 3). En 1872, merced a una Real Orden del 
rey Amadeo de Saboya puede matricularse 
en Barcelona, pero tiene que hacerlo por li-
bre. Aunque no puede asistir a las clases, es 
bien recibida en la facultad donde también 
estudian sus dos hermanos Miguel (1858-
1934) y Agustín Alfonso (1860-1910). A pesar 
de sus alegaciones, al terminar los estudios 
en 1878, los problemas burocráticos se com-
plican y hasta octubre de 1882 no puede pre-
sentarse al examen de licenciatura. Obtiene 
la más alta calificación, pero las dificultades 
la desaniman a ejercer la medicina y opta 
por dedicarse a la docencia como maestra, 
carrera que había realizado mientras espera-
ba los permisos para licenciarse. Desde sus 
primeros destinos en Barcelona y Villanueva 
y Geltrú, se traslada en 1890 a Mahón donde 
realizará una importante labor docente en la 
primera escuela pública de niñas, además de 
colaborar como divulgadora y colaboradora 
habitual en el diario republicano y demo-
crático El Pueblo. Fallecerá en Mahón a los 
cincuenta años. En Barcelona, unos jardines 

Figura 1. Dolores Aleu Riera Figura 2. Martina Catells y Ballespí
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próximos al edificio de consultas externas 
del Hospital Clínico honran su memoria.

De estas tres médicos, solo las dos primeras 
defendieron su tesis doctoral en la Universi-
dad Central. Martina Castells lo hizo el 4 de 
octubre de 1882 con su tesis Educación fí-
sica, moral e intelectual que debe darse 
a la mujer para que ésta contribuya en 
grado máximo a la perfección y la dicha 
de la humanidad. Ha sido la primera mu-
jer en alcanzar el grado de doctor, más de un 
siglo después que lo obtuviera María Isidra 
Guzmán y de la Cerda, doctora por la Facul-
tad de Artes y Letras humanas por la Univer-
sidad de Alcalá en 1785. La doctora Dolores 
Aleu se doctoró en Madrid el 8 de octubre 
de 1882 con su tesis De la necesidad de en-
caminar por una nueva senda la educación 
higiénico-moral de la mujer.

Y en Galicia: las primeras médi-
cos y el polémico «antifeminis-
mo» de Nóvoa Santos  

En cualquier referencia al capítulo de 
la medicina galaica entre las décadas 
finales del siglo XIX y las primeras del 
XX siempre estará presente la figura y 
la obra del profesor don Roberto Nó-
voa Santos (1885-1933). Para lo bueno 
y para «lo no tan bueno»; y no decimos 
para lo malo, porque todo hay que verlo 
con los ojos de la época en que Nóvoa 
desde su cátedra de Patología General, 

primero en Galicia y los últimos tres 
años de su vida en Madrid, proporcionó 
las páginas más brillantes de la medicina 
española e hispanoamericana. Nóvoa 
sigue las corrientes de la medicina ale-
mana e introduce la fisiopatología en 
nuestras facultades. La enfermedad es 
un proceso y no una compleja taxono-
mía; la patología hay que enseñarla al 
lado del enfermo. El Manual de Patolo-
gía General será su mejor testigo9,  lle-
gará a ser un Best-seller  con ocho ediciones 
desde 1916 hasta las décadas de los años 
cincuenta.

Las primeras mujeres que son autorizadas a 
estudiar medicina en Galicia entre los años 
1911 y 1927 serán alumnas del profesor Nó-
voa Santos de, después cuando se traslada 
a Madrid se incorporarán ―cada vez más― 
nuevas alumnas y doctoras a su cátedra y la-
boratorio desde 1928 hasta su fallecimiento 
en 1933. 

Lo que hoy veríamos muy normal, no lo 
era tanto en aquellos años. Algo empañaba 
aquella aureola de estudioso  e investigador 
con la que llegaba Nóvoa como docente a la 
universidad. En 1908, un año después de li-
cenciarse, publica su primer libro: La indigen-
cia espiritual del sexo femenino (figura 4), y 
lo remata y aclara  con un subtítulo: Las prue-
bas anatómicas, fisiológicas y psicológicas de 
la pobreza mental de la mujer. Su explicación 
biológica. Así, ni más ni menos. No oculta su 

Figura 3. María Elena Maseras Ribera Figura 4. La indigencia espiritual del sexo femenino
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identidad: en la cubierta de la edición de la 
editorial Sempere, además de su nombre, en 
un óvalo está su retrato, atildado, mirada pe-
netrante y bigote bien recortado. 

Las tres primeras alumnas de 
Nóvoa Santos

A pesar de todo, en ese marco un tanto 
atípico de la docencia médica compos-
telana, era tan radiante y fuera de lo co-
mún aquel joven catedrático, que para 
una gran mayoría la polémica publica-
ción, como algunas otras que vendrían 
después, no dejaban de ser «cosas de 
don Roberto»; un verdadero anecdota-
rio leído con avidez por  sus seguidores 
y hasta por sus adversarios10. 

Pero estas mujeres fueron sus alumnas y 
en ellas quedó la impronta de su magiste-
rio. Fueron las primeras y es posible que 
hubiera alguna más, pero de momento son 
estas tres las que podemos calificar como 
las alumnas pioneras admitidas para estu-
diar en la Facultad de Medicina de la Uni-
versidad de Santiago: En primer lugar las 
hermanas gemelas Elisa Fernández de la 
Vega  Lombán (1895-1933),  y Jimena Fer-

nández de la Vega  Lombán (1895-1984)11; y 
la tercera es Olimpia Valencia López (1898-
1987).

Las hermanas Elisa (figura 5) y Jimena (fi-
gura 6) Fernández de la Vega  han sido las 
dos primeras mujeres licenciadas en Medi-
cina por la universidad compostelana. Estas 
mellizas nacen en Vegadeo (Asturias), don-
de su padre don Wenceslao Fernández de la 
Vega Pasarín, médico, natural de Castrover-
de (Lugo), está destinado. Tras un parto la-
borioso, una eternidad para la madre doña 
Dolores Lombán, hasta su nacimiento pare-
ce marcar una ruta diferente para las her-
manas: Elisa nace el 30 de mayo de 1895, 
y sorprendentemente Jimena no nace hasta 
cuatro días después el 3 de junio.

Tienen su vocación muy definida por la me-
dicina. Después de terminar brillantemente 
el bachillerato en el Instituto de Lugo son 
admitidas en la Universidad de Santiago 
e inician carrera en el curso escolar 1914-
1915.  Entre comentarios, desplantes y bro-
mas, no siempre de buen gusto, por parte 
de algunos compañeros y profesores, trans-
curre el primer año; las matrículas de honor 
que al final consiguen en todas las asigna-

Figura 5. Elisa Fernández de la Vega  Lombán Figura 6. Jimena Fernández de la Vega Lombán
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turas acreditan su fortaleza y garantizan su 
merecido respeto.  Al terminar la licencia-
tura con magníficos expedientes reciben la 
Gran Cruz de Alfonso XII, y Jimena es dis-
tinguida con el único Premio Extraordinario 
que puede otorgarse.

A partir de entonces las trayectorias de Eli-
sa y Jimena divergen tanto en lo profesional 
como en su vida. En las dos siempre estará 
presente el afán por el estudio y el interés 
por la investigación inculcado por su maes-
tro Nóvoa Santos. Ambas defenderán sus 
tesis doctorales en la Universidad Central. 
En 1921 la presenta Elisa; su título Asma 
anafiláctico alimenticio y consideracio-
nes acerca de la patogenia del asma en 
general, y ha sido dirigida por el profesor 
Teófilo Hernando. Jimena lo hará en l922; 
su tesis, Estudio de la vagotonía infantil 
por medio del examen hematológico ha 
sido dirigida por el catedrático y célebre 
hematólogo Dr. Pittaluga. Ya doctoradas 
reciben bolsas de la Junta de Ampliación de 
Estudios para formarse en el extranjero. Eli-
sa se especializará en Pediatría, pero su vida 
será muy corta. Jimena seguirá su  especiali-
zación en el mundo nuevo de la Genética y 
la Herencia.

Elisa decide no ir a Berlín, prefiere quedarse 
en el Hospital del Niño Jesús en Madrid, y en 
1925 contrae matrimonio con el que había 
sido compañero en Santiago Gumersindo 
Sánchez Guisande (1892-1976) (figura 7). 
El esposo inicia su vida académica primero 
en Sevilla como catedrático de Anatomía, y 
después por traslado irá a Zaragoza, donde 
será elegido rector de la Universidad. Tienen 
tres hijos; Elisa colabora en la docencia dan-
do clases de Embriología y también ejerce la 
profesión. Mujer muy activa y colaboradora, 
apenas cumplidos los 37 años en 1933 es 
víctima de una grave neumonía atípica que 
determina su prematura muerte. 

Su hermana Jimena, por el contrario, va a 
tener una vida larga, aunque no sin difi-
cultades.  Con la beca de la JAE trabaja en 
Berlín sobre biometría con Kraus y Brugsh; 
estudiará genética experimental en Ham-
burgo al lado  de Hermann Poll, durante 
un año. Antes de regresar a España estará 

ampliando conocimientos en Suiza, Austria 
e Italia. En Madrid se incorpora a la cátedra 
de y laboratorio de Nóvoa Santos, colabo-
ra con el Dr. Marañón y sus publicaciones 
y conferencias son numerosas. En 1933, el 
mismo año que muere su hermana, llorará 
la pérdida de su maestro.
 
Al estallar la Guerra Civil en 1936, se ve obli-
gada a cuidar de los tres hijos de su herma-
na ―Luciano, Wenceslao y Elisa―, porque 
su cuñado el Dr. Sánchez Guisande12, ante 
los trágicos momentos y la inseguridad 
que vive el país decide exiliarse a Argenti-
na. Jimena con los pequeños logra salir de 
Madrid, y ya en Burgos, zona Nacional, se 
entrevista con el profesor Súñer con el que 
se había formado en pediatría y consigue 
regresar a Galicia. En Santiago durante la 
contienda prestará sus inestimables servi-
cios en el hospital instalado en el seminario 
de San Martín Pinario. 

Regresa a Madrid, terminada la contienda, 
y con el profesor Bermejillo intenta seguir 
con la Sección de Genética y Constitución, 
pero las cosas ya no son como antes. Con 

Figura 7. Gumersindo Sánchez Guisande con 
su esposa Elisa Fernández de la Vega y sus dos 
hijos Wenceslao y Elisa
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50 años en 1945 ingresa por oposición en el 
Cuerpo de médicos de Balnearios, y ocupa 
la plaza del Balneario de Guitiriz que había 
desempeñado su padre. Así estará cerca de 
su madre, ya anciana. Después desempeña-
rá las direcciones en los balnearios de Mon-
temayor (Cáceres), Cestona (Guipúzcoa) y 
Lanjarón (Granada). Fallece en Santiago en 
1984 a consecuencia de un ictus cerebral.

Un poco más joven es nuestra tercera mé-
dico gallega, la doctora Olimpia Valencia 
López13 que nace en el ayuntamiento oren-
sano de Baltar un 14 de diciembre de 1898 
(figura 8). Podemos considerarla la primera 
mujer que ejerce la Ginecología en Galicia14. 
En Vigo estudia por libre magisterio en la 
Academia Minerva, pero su vocación es la 
Medicina. Estudia en Santiago, en Patolo-
gía General también será alumna de Nóvoa 
Santos, y en la Facultad compostelana ob-
tiene la licenciatura en 1925 con Premio Ex-
traordinario. Logra una beca y vive  en Ma-
drid en la Residencia de señoritas «Ramiro 
de Maeztu» de la JAE donde estará tres 
años; esto le permite  realizar  bajo la direc-
ción del profesor Recaséns su tesis doctoral  
La colesterinemia en la sangre en relación 
con la anestesia quirúrgica. Así obtiene el 
grado de doctor en 1931.
 

En Vigo ejercerá su especialidad desde 
1928; al principio mirada con recelo por sus 
colegas y futuras pacientes, pero el buen 
hacer, día a día, consolidará su prestigio. En 
1929 presentará una ponencia relacionada 
con el trabajo de su tesis en las Primeras 
Jornadas Médicas Gallegas celebradas en La 
Coruña. Por su pertenencia al Partido Galle-
guista no le faltarán contratiempos y disgus-
tos durante los años convulsos de la Guerra 
Civil, siendo acusada con un genérico de 
«roja y separatista». No fue obstáculo para 
que siguiera trabajando hasta los ochenta 
años, e incluso podrá jubilarse como facul-
tativo de la Seguridad Social en Vigo. Aquí 
fallece en julio de 1987.

Y una vuelta de página

¿Qué motivaría al joven Nóvoa Santos 
la publicación de su chocante y anti-
pático ensayo? No se trataba   de una 
meritoria investigación personal, sino 
de una sencilla revisión con recogida de 
datos desde fuentes muy diversas. Ha-
bía citas y nombres para todos los gus-
tos, de lo más variado de la literatura 
occidental, en línea de combate frente 
a un cada vez más pujante feminismo 
radical. ¿Un desengaño amoroso juve-
nil? Es posible, pero con todo, solo son 
puras especulaciones. Lo cierto es que 
esta aureola  de antifeminismo y miso-
ginia no dejó de pesar sobre sus hom-
bros, y en más de una ocasión él mismo 
lo reconoció como un desliz de sus años 
jóvenes: «Acúsome de haber publicado 
hace muchos años en el albor de la mo-
cedad un pequeño libro…»15. En mi opi-
nión, hasta quizás lo complicó un poco más, 
pero habían transcurrido casi veinte años y 
su memoria no lo olvidaba, a pesar del gran 
prestigio que ya había alcanzado en su vida 
profesional y académica. Desde 1927 ya era 
catedrático en la Universidad Central tras 
unas brillantes oposiciones; las revistas de 
medicina más prestigiosas del momento 
publicaban sus trabajos, además de en es-
pañol, en francés, inglés y alemán; su voz 
y su saber alcanzaban más allá de nuestras 
fronteras; 

En Madrid, el mismo año de su falleci-
Figura 8. Olimpia Valencia López, primera gine-
cólogo de Galicia
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miento ―1933―, cinco jóvenes doc-
toras formaban parte de la plantilla en 
su cátedra del Hospital Clínico de San 
Carlos16, lo cual representaba un 20 por 
ciento sobre el total, una cifra muy sig-
nificativa para esa época. Algunas de 
estas médicos lo habían seguido desde 
Santiago para continuar con él su forma-
ción. Todas sus alumnas conservarían 
la impronta de aquel joven catedrático 
que fallece a los 48 años. ¿Misoginia, 
timidez…? Esta página ya la ha llevado 
el viento.
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como profesional de la Medicina en la Es-
paña del siglo XIX. Barcelona. Ed. Anthro-
pos, p. 60.

2. Holmes, O.W. (1832) New England Maga-
zine, 2, p.137. Para Holmes la educación 
de las mujeres era una práctica superflua. 
Admitía que algunas podrían beneficiarse 
por su capacidad, pero «una ley natural no 
queda refutada por un bicho raro».

3. Laín Entralgo, P., (1963). Historia de la Me-
dicina Moderna y contemporánea, p.651.

4. El Siglo Médico, 25 de julio de 1875, sec: 
Variedades: La mujer médico. pp. 478-479.

5. «La primera médica española». La Van-
guardia. 1 de abril de 2018. Consultado el 
8 de noviembre de 2021.

6. Consejos a una madre sobre el régimen, 
limpieza, vestidos, sueño, ejercicio y entre-
tenimiento de los niños. Además fue profe-
sora de higiene doméstica en la Academia 
para la Ilustración de la mujer, fundada 
en la Rambla de Canaletas por Esmeralda 
Cervantes.

7. Castells Ballespí, Martina. Galería de Mé-
dicos catalanes. Consultada 23 noviem-
bre.2021.

8. Azucena Martin. (10/11/2016). Elena 
Maseras, la primera universitaria es-
pañola. Galería de medicos catalanes 
(Cons.13/11/21)

9. Fernández Teijeiro, JJ. (2016)  «Los cien 

años de un paradigma». En Hojas para el 
recuerdo (Ponte, Coord), pp. 10-13. San-
tiago de Compostela: Bolanda, SL.

10. Así ocurrió con su célebre discurso de 
apertura del año académico en Santiago 
1920-21: El problema del Mundo Interior, 
y su ensayo Physis y Pyiquis (1922) que los 
alumnos rebautizarían como «pisquis y 
quisquis» de don Roberto.

11. Pares, Josefa (2004) «Las tías de la vice-
presidenta. La saga Fernández de la Vega». 
El Mundo. Crónica. 25 abril 2004. 445.

12. Sánchez Guisande pertenecía al partido 
Izquierda Republicana. Al principio, en el 
mes de julio se oculta en Santiago, des-
pués en Villagarcía de Arosa, y en octubre 
consigue embarcar a Sudamérica. En Bue-
nos Aires pronto se integrará en la vida 
académica de la Universidad y en la vida 
social de la Galicia republicana exiliada, 
junto con Castelao ―cuyo cadáver em-
balsamará―  y Luis Seoane. Será Director 
médico del Centro Gallego y junto con An-
tonio Baltar, otro exiliado, fundan el Ho-
gar Gallego para Ancianos en Domseelar, 
provincia de Buenos Aires. Hasta 1948 no 
volverá a ver a sus hijos. Fallece en Buenos 
Aires el 9 de setiembre de 1976.

13. «Olimpia Valencia, la primera médica ga-
llega. Ciencia y más». (https://mujeresco
nciencia,com/2017/04/18/olimpia-valen-
cia-la-primera-medica-gallega/) Mujeres 
con ciencia. 18 abril 2017. Consulta 15 no-
viembre 2021.

14.  Rolland, Eduardo: «Olimpia Valencia, la 
primera doctora». La Voz de Galicia, 12 
abril 2015

15. La mujer, nuestro sexto sentido y otros es-
bozos (1929). Madrid: Biblioteca Nueva.

16. Ponte, F. (2008). «El otro Nóvoa Santos». 
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Primeras mujeres médicas en 
España. Primeras pediatras-
puericultoras (figura 1, tabla I)

A finales del siglo XIX y en el primer tercio 
de siglo XX comenzó por la mujer y para 
la mujer la apertura de nuevos espacios 
públicos, la “conquista” de los espacios 
dicen muchos autores, en educación, 
ciencias experimentales, sociales, huma-
nidades1-3. En aquella época, las mujeres 
no disfrutaban de la igualdad legal de las 

condiciones en el acceso a la enseñanza 
superior (algo que no llegaría hasta 1910) 
y, además, tenían que enfrentarse al an-
drocentrismo y la misoginia del mundo 
académico.

El Real Decreto del Ministerio de Ins-
trucción Pública de 8 de marzo de 1910, 
durante la Monarquía de Alfonso XIII, 
otorgó a las mujeres el acceso libre y en 
igualdad de condiciones en todos los es-
tablecimientos docentes y les autorizaba 
a ejercer la profesión y acceder a con-

Mujeres pioneras en la pediatría española
Miguel Zafra Anta*. José Manuel Fernández Menéndez**
*Servicio de Pediatría del Hospital Universitario de Fuenlabra-
da, Madrid
**Pediatra. Miembro del Grupo de Historia de la Pediatría de 
la AEP

Figura 1. Orla de pioneras en pediatría y puericultura en España. Elaboración propia con las refe-
rencias del artículo
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cursos. El decreto derogó la ley de 1888 
de obligación de consultar para permitir 
el acceso a la mujer4-6. Este decreto fue 
“permisivo” legalmente; pero situó a la 
mujer en una sociedad llena de trabas y 
prejuicios, que necesitaba una transfor-
mación completa para que pudiera con-
seguir la emancipación y la igualdad. 

Muchas mujeres pioneras en medicina 
de la infancia se formaron primero en 
magisterio, que social y familiarmente se 
consideraba entonces una profesión más 
“aceptable” para la mujer. Probablemen-
te esta capacitación favoreció el ejerci-
cio de su profesión médica en muchos 
aspectos, por ejemplo, en la motivación 
por la docencia, y en la capacitación para 
la divulgación sanitaria. Con el magisterio 
y otras profesiones, empezaron a surgir 
entramados de trabajo socio-sanitario6. 
Después de magisterio, las mujeres que 
estudiaron medicina lo hicieron a pesar 
de la intensa oposición de gran parte de 
su entorno. Si bien, unas pocas mujeres, 
y esto tampoco se puede obviar, recibie-
ron ayuda familiar de los padres o de la 
pareja para la realización de la carrera y 
la profesión sanitaria, ejemplos son Ma-
nuela Solís Clarás, Elisa Fernández de la 
Vega, Juana García Orcoyen, Matutina 
Rodríguez Álvarez, Victoria Losada o Ave-
maría Vila Coro. También recibieron apo-
yo de algunos colegas, en los primeros 
tiempos ciertamente de pocos. Además, 
las universitarias pronto empezarían a 
organizarse institucionalmente para no 
estar en soledad: la Residencia de Seño-
ritas, Lyceum Club femenino (ambas ins-
tituciones dirigidas por María de Maeztu 
(La Libertad, 20 de noviembre de 1926, p. 
3), Asociaciones de Estudiantes, el apoyo 
internacional de universitarias estadou-
nidenses, la Fundación Rockefeller... La 
guerra civil española y la dictadura del 
general Franco quebraron esta tendencia 
de búsqueda de igualdad, y durante años 
hubo que «empezar casi de nuevo». Al-
gunas médicas mantuvieron la profesión 
sanitaria y fueron referentes femeninos 
o en el franquismo o en el exilio: Amelia 
Azarola, Encarnación Tuca Nasarre, Juana 
García Orcoyen, Victoria Losada, María 

García Escalera, Elisa Soriano, Trinidad 
Arroyo y otras. 

Actualmente muchas mujeres médicas 
pioneras han sido rescatadas de la His-
toria, gracias a trabajos locales, autonó-
micos, de las Universidades, de la Real 
Academia de la Historia, a estudios de 
género; otras mujeres permanecen en 
cierto parcial olvido, no queremos pensar 
que sea por sus afinidades ideológico-po-
líticas o por no tenerlas. Nuestro objetivo 
aquí es destacar y rescatar a mujeres pio-
neras en Pediatría y Puericultura en Espa-
ña, para subrayar su papel en su época 
dentro de la medicina de los niños, asis-
tencial, social, docente, de investigación 
y organización sanitaria y académica. Ci-
taremos también otras médicas que tra-
bajaron muy de cerca con la Puericultura, 
aunque su actividad fue predominante-
mente en tocología u otra especialidad. 

En homenaje algunas médicas han re-
cibido el nombre de una calle o plaza o 
Instituto de Educación Secundaria, etc. 
Con ello, al menos se constituyen en re-
ferente actual para las presentes genera-
ciones, para que no habite el olvido con 
ellas. 

La primera universitaria médica en Es-
paña fue María Elena Maseras Ribera, 
estudió medicina pero no ejerció como 
médico. Inició su licenciatura en Barcelo-
na, en 1872. Se trasladó a la Universidad 
Central (Madrid) en 1878, para realizar el 
doctorado; sin embargo, hasta 1882 no 
se aceptó su título para poder presentar-
se. Fue médico de formación y educado-
ra por obligación. Hizo magisterio y luego 
se dedicó a la pedagogía. 

La siguieron María Dolores Aleu Riera 
(Medicina, 1882). Hay unos jardines que 
llevan su nombre (Jardins de Dolors Aleu) 
situados en el barrio de El Raval (Barce-
lona).

La primera doctora Martina Castells Va-
llespí (Medicina, 1882). Trataremos estas 
biografías históricas médicas según el or-
den de su nacimiento (figura 1).
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Manuela Solís Clarás (1862-1910)

Entorno geográfico biográfico predo-
minante: Valencia, Madrid. Segunda 
mujer médica en Valencia, donde nació 
y falleció. Trabajó en Valencia y en Ma-
drid. 

Sus estudios fueron en 1882-89. Desa-
rrolló una estancia en Madrid, en el Ins-
tituto Rubio y en la Maternidad de París 
(ABC, Madrid, 1961; 16 de noviembre, 
p. 19). Doctorada con su tesis, “El cor-
dón umbilical”, en 1905 2,7. 

Era esposa del doctor Reyes Romero, 
que tuvo consulta en la calle San Ma-

teo, 22. Ambos eran profesores del Ins-
tituto Rubio en las enfermerías de los 
doctores Gutiérrez y Soler. 

Fue autora del libro Higiene del em-
barazo y de la primera infancia, 1908, 
Madrid, prologado por Santiago Ramón 
y Cajal.

María Concepción Aleixandre Ballester 
(1862-1952)

Entorno geográfico biográfico predomi-
nante: Valencia-Madrid. De familia aco-
modada. Estudia en Valencia. Fue médi-
ca, ginecóloga, desarrolló actividad por 
la infancia, conferenciante, activista, fe-

Figura 2. Concepción Aleixandre, en el centro de la imagen, al finalizar una conferencia en la “So-
ciedad Española de Pediatría”. Sociedad de Pediatría, Salón de Actos de la Real Academia Nacional 
de Medicina. La Medicina Íbera, Tomo II, 1918 y España Médica, 20 de febrero de 1918, pág, 
13. Disponible en: https://www.bancodeimagenesmedicina.com/index.php/banco-de-image-
nes/2018-03-19-14-55-23/actos/actos/cursillo-pediatria-familiar-sociedad-pediatria-1421 (refe-
rencia10)
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minista, sufragista y científica española. 

Fue la primera mujer en formar par-
te de la Junta Directiva de la Sociedad 
de Pediatría de Madrid, desde 1917 a 
1919, en el cargo de bibliotecaria, con 
Manuel Tolosa Latour de presiden-
te1-4,7-13. Fue la segunda mujer médica 
socio miembro de la Sociedad de Pe-
diatría de Madrid, tras la educadora 
Micaela Rabaneda (figura 2). 

Aleixandre superó el examen de grado 
de maestra de enseñanza elemental en 
1883; aunque parece que nunca ejerció 
como tal. Estudió medicina en Valen-
cia, para lo que tuvo que pedir permiso 
especial del Rectorado, se licenció en 
1889. Se cita que tuvo que disfrazarse 
de hombre para cursar sus estudios. 
Se especializó en ginecología. Se tras-
lada a Madrid. En 1891 fue nombrada 
médica del Hospital de la Princesa en 
Madrid. Trabajó en la Beneficencia Pro-
vincial, en la Casa de Maternidad e In-
clusa. Mantuvo una consulta popular.

Miembro de la Sociedad Ginecológica 
Española (1892). Perteneció a la Ins-
pección médico-escolar. 

Fue conferenciante y articulista muy 
activa. Presidió honorariamente la Sec-
ción de Medicina Pública y Especialida-
des en el Congreso Médico-Farmacéu-
tico Regional de Valencia (1891). Fue 
una de las primeras socias (1912) del 
área científica de la Asociación Espa-
ñola para el Progreso de las Ciencias. 
Participó en la Sección 7ª del Congreso 
de Educación Física en Madrid (1917), 
en un “mitin sanitario” (1923), o en la 
campaña de higiene social (1927).

Entre sus publicaciones sobre la infan-
cia figuran: 

- “Higiene para los emigrantes e in-
migrantes en los países iberoameri-
canos”, Unión Iberoamericana año 
XX, enero-abril 1906, pp.133-36.

- “La salud de los niños y la Pa-

tria”. Unión Iberoamericana año 
XXII, enero 1908, pp.15-30.

-  “Maternología”. La Escuela Mo-
derna año XIV, n. 279, noviembre 
1914, pp. 911-20.

- “Por y para los niños”. La Medicina 
Social Española nº 1, 1916, pp. 433-
36.

- “La lactancia y la tuberculosis”. La 
Medicina Social Española nº 1, 
1916, pp.630-36.

- “Juegos necesarios y juegos daño-
sos para los niños”, Madrid 1917.

-  “La mujer en Medicina” La Me-
dicina Social Española nº 2, 1917, 
pp. 116-18.

- “Consideraciones especiales sobre 
higiene físico-psicológica y patolo-
gía de la infancia femenina” La Me-
dicina Social Española nº 3, 1918, 
pp. 312-316 y 334-38.

- “Educación de la niña como madre 
futura”. La Medicina Social Españo-
la nº1, 1916, pp.25-26.

Concepción Aleixandre fue muy activa 
en acciones humanitarias y de reivin-
dicación de los derechos de la mujer. 
En 1910, asistió al I Congreso Femeni-
no Internacional, celebrado en Buenos 
Aires, donde denunció la escasa pre-
sencia en España de mujeres en la pro-
fesión médica (solo 12 entonces). En 
1911, participó en la creación del Comi-
té Femenino de Higiene Popular, socie-
dad benéfica privada. En 1913, fundó y 
presidió Protección Médica, institución 
privada dedicada al pensionado de viu-
das y huérfanos de médicos, así como 
de profesionales incapacitados para el 
trabajo.

En 1918, participó en la creación de la 
Unión de Mujeres de España (UME), 
organización sufragista, aconfesional, 
interclasista, próxima al socialismo, de 
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Figura 3. Congreso de Higiene Escolar en Barcelona, 1912. Hemeroteca: España Medica, Soc Pedia-
tr Esp 20-4-1912, p.13

la que llegó a ser su presidenta (1920). 
En 1920, recibió la presidencia honorí-
fica de las Juventudes Universitarias Fe-
meninas y tomó parte en la fundación 
de la Cruzada de Mujeres Españolas 
(CME), responsable de la primera ma-
nifestación feminista en España, ocurri-
da en 1921 ante las Cortes Generales 
con el fin de demandar la igualdad de 
derechos con los hombres. En 1926, 
Aleixandre fue socia fundadora del 
Lyceum Club Femenino Español.

En 1928, fue promotora y presidenta 
de honor de la Asociación Nacional de 
Mujeres Médicas junto a otras colegas 
como las oftalmólogas Elisa Soriano 
Fischer (1891-1964) y Trinidad Arroyo 
Villaverde (1878-1959).

Consideraba el feminismo como un 
movimiento pacifista, generador de 
prosperidad económica y consustan-
cial al progreso. Concepción Aleixandre 
falleció en Valencia. Era tía del poeta 

Vicente Aleixandre Merlo (1898-1984), 
premio Nobel de Literatura (1977). En 
2001, el Consejo de la Mujer de la Co-
munidad de Madrid la incluyó entre las 
100 mujeres del siglo XX que abrieron 
el camino a la igualdad.

Nunca se casó, no tuvo hijos y no de-
pendió económicamente de nadie.

Tiene su nombre una calle en Valencia, 
otra en Granada. En Finestrat, Alican-
te, se ha aprobado en este año 2021 el 
nombre de una calle con su nombre. 

Trinidad Sais i Plaja (1878-1933)

Entorno geográfico biográfico predo-
minante: Cataluña, Barcelona. Primera 
mujer médico de Gerona de los tiem-
pos modernos, con importante activi-
dad asistencial, institucional y acadé-
mica. Ejercicio en Barcelona14-17.

Nació en La Bisbal d’Empordà. Hija de 
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sastre y de comadrona. Se tituló en ma-
gisterio en la Escuela Normal de Barce-
lona, en 1893. Estudia medicina en Bar-
celona, donde se licencia en 1903. Fue 
alumna de Andrés Martínez Vargas. En 
esa promoción terminan dos mujeres 
más, Miracle Andreu Boigues y Fran-
cesca Fontova Rosell.  

Se dedica preferentemente a la tocolo-
gía y la pediatría, especialidades que en 
esa época aún no se habían segregado 
de modo definitivo. Ejerció en el ámbi-
to de la medicina privada, con consulta 
en Barcelona.

Participa activamente en el Congreso 
Internacional de Tuberculosis de Bar-
celona (1910) y obtiene una Medalla 
de Plata Dorada con el trabajo “Cartilla 
de vulgarización higiénica” (“vulgariza-
ción” en el sentido de divulgación) (fi-
guras 3 y 4). 

Publicó trabajos en prensa: La Mujer 
Moderna, Femina y Gaceta Médica Ca-
talana de divulgación sanitaria. 

En 1929 fue profesora de Puericultura 
en la primera Escuela de institutrices y 
niñeras que dirige María Montessori. 

En marzo de 1933 fue una de las funda-
doras de Acción Femenina.

Se casó con Francesc Llabería Abelló. 
Tuvieron dos hijas, médicas también. 

Murió repentinamente en 1933, a los 
55 años. Tiene como reconocimiento, 
desde 2013, por parte del Ayuntamien-
to de La Bisbal d’Empordà, que puso su 
nombre a una plaza. 

Miracle Andreu i Boigues (1880-1945)

Entorno geográfico biográfico predomi-
nante: Cataluña, Barcelona. Médica ca-
talana tocóloga y pediatra14-17. Nació en 
Valencia el 15 de junio de 1880. Realizó 
el bachillerato en diferentes lugares. Bar-
celona, Reus, Lérida. Los estudios de me-
dicina los empezó en Zaragoza, donde 
hizo dos cursos (1896 a 1898), y los otros 
cinco en Barcelona. En su expediente 
hay cinco excelentes y ningún suspenso. 
Licenciada el 20 de junio de 1903, con 
una cualificación de excelente.

Fue pionera en publicaciones como 
alumna de medicina, en 1902, en la re-
vista La Medicina de los Niños, de Mar-
tínez Vargas: “Tos ferina complicada 

Figura 4. Trinidad Sais dando la conferencia de apertura del Curso del Colegio de Médicos de Bar-
celona, 30 de enero de 1914. “La ignorancia de la mujer en los conocimientos de higiene y pueri-
cultura como primera causa de mortalidad infantil”. Museo de Historia de la Medicina de Cataluña.
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con hemoptisis” y “Aplicación del fonó-
grafo”17, trabajo pionero en docencia 
académica (figura 5). 

Hizo el doctorado en 1904, con un tra-
bajo sobre “Sintomatología y diagnósti-
co de los quistes ováricos”, defendido el 
30 de junio de 1904 en la Universidad 
Central de Madrid. 

Tuvo una vida profesional activa en 
Barcelona, como tocóloga y pediatra. 
Consta que ya en 1906 tenía una con-
sulta en la calle de Pelayo, número 8, al 
lado de la de Trinitat Sais.

Se casó con Adolphe Fortuny, con el 
que tuvo dos hijas. Enviudó en 1925.

Encarnación Tuca Nasarre (1893-1974)

Entorno geográfico biográfico predomi-
nante: Cataluña, Barcelona. Médica ca-
talana tocóloga y pediatra, doctora14-16. 
Fue numeraria de la Casa de Materno-
logía, también llamada Casa Municipal 

de Lactancia, de la Calle Cortés, nº 561, 
dirigida por García Quintan. Primero 
estuvo unos años como supernumera-
ria (sin honorarios), desde 1914. Ex in-
terna pensionada. Ejerció en clínicas de 
tocoginecología y pediatría del Hospital 
Clínico de la Facultad de Medicina de 
Barcelona. 

Participó en ciclos de conferencias en 
el Instituto de segunda enseñanza de la 
Mujer (tema «Excelsitud de la Gota de 
Leche». España Médica 1-5-1916; p. 15), 
organizados por Antonio González Prats 
(1863-1920), catedrático de medicina y 
publicista médico en Barcelona. 

Se le concedió la medalla de Plata al 
mérito en el trabajo (BOE 275, 17-no-
viembre-1967; de la Orden de 30-9-
1967) tras su jubilación por 48 años de 
ejercicio en las Instituciones Sanitarias 
«Instituto Municipal de Maternología» 
y «Laboratorio Municipal de Análisis 
Clínicos», del Ayuntamiento de Barce-
lona. También fue médica numeraria 

Figura 5. Primer Congreso Internacional de Tuberculosis. Anfiteatro de la Facultad de Medicina de 
Barcelona, 1910. Trinitat Sais Plaja y Miracle Andreu Boigues entre los asistentes. Tomado de gale-
ría de médicas catalanas. Disponible en: https://www.galeriametges.cat/galeria-fotografies.p?icod
=EEME#PrettyPhoto[gallery]/3/
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del Consultorio de Puericultura del 
Ayuntamiento de Barcelona. 

Otras médicas pioneras en pediatría en 
Cataluña14-16.

Margarida Segura i Segura (año de li-
cenciatura 1914), Mercé Nart i Arrú 
(1923), Teresa Bracons i Ganet (1926), 
Serafina Valls i Pla (1929), Maria Ferrer 
i Arnavat (1913-2017, no disponible la 
edad de licenciatura; probablemente a 
principios de los años 30), Carme Salva-
dor i Saumell (1934).

María Teresa Junquera Ibrán (1890-1981)

Entorno geográfico biográfico predo-
minante: Asturias y Madrid. Enferme-
ra y médica asturiana18. Nació en La 
Rebollada, Mieres, Asturias. Obtuvo el 
título de enfermera en Bayona, Francia 
(1911). 

Se matricula en 1921 en medicina, fi-
naliza la carrera en el hospital de San 
Carlos (Madrid). En 1926 obtuvo el títu-
lo de licenciada en medicina y Cirugía. 
Realiza estudios especiales de Puericul-
tura con Enrique Suñer, director de la 
Escuela Nacional de Puericultura.

Estancias en París como enfermera 
(1918) y en Londres (tras 1927). Cursó 
estudios de doctorado en 1927-1928 y 
colaboró con el catedrático de fisiolo-
gía, Juan Negrín, aunque no consta en 
su expediente que concluyera dicho 
doctorado.

Amiga y colaboradora de Matutina Ro-
dríguez Álvarez. Trabajaron en una con-
sulta de pediatría, ella y Matutina Ro-
dríguez en el chalet familiar de la calle 
González Besada.

Desde 1952 abandonó el contacto pro-
fesional con la medicina y la enfermería. 

La obra de teatro de Alejandro Casona 
“Nuestra Natacha” tiene como prota-
gonista principal a Natalia Valdés, que 
parece inspirada en Teresa Junquera. 

Su colega y amiga Matutina Rodríguez 
Álvarez, era hermana de Alejandro Ca-
sona. 

Nieves González Barrio (1894-1961)

Entorno geográfico biográfico predo-
minante: León, Palencia y Madrid. Fue 
de las primeras mujeres médicas en 
España, de las primeras doctoradas, y 
pionera en formación internacional. 
Fue de gran determinación personal y 
una gran capacidad polifacética. Su ac-
tividad predominante fue en el primer 
tercio del siglo XX en pediatría y pueri-
cultura, en Medicina de Laboratorio, en 
investigación, docencia y divulgación 4,7, 

19,20.

Nació en Riotinto, Huelva. La casa fami-
liar estuvo en Vegacervera (León).

Estudió en Palencia, Oviedo y medici-
na en Salamanca. Licenciada en 1914. 
Sobre datos de su vida personal y estu-
dios véase el trabajo de García Ortiz21. 
Para su vida profesional véase la entre-
vista en Blanco y Negro, Madrid, 15 de 
diciembre de 1935. No se casó ni tuvo 
hijos. 

Defendió su tesis doctoral en 1915 ti-
tulada “Algunas observaciones de ana-
tomía patológica del Kala azar infantil”, 
dirigida por Gustavo Pittaluga Fattorini 
(1876-1956), en la Cátedra de Parasito-
logía de la Universidad de Madrid, en 
la que sería auxiliar honoraria durante 
unos años.

En 1917, el Consejo Municipal de Te-
tuán contrató a la médica Nieves Gon-
zález Barrio, tras ganar el concurso opo-
sición convocado para la plaza de tebiba 
(médica) agregada al dispensario local. 
Tetuán era la capital del Protectorado 
español de Marruecos, que se extendió 
durante el periodo 1912-1956. Fue la 
primera médica que se nombró en el 
protectorado para atender a las mu-
jeres locales. Permaneció sólo cuatro 
meses en la ciudad, julio-octubre (véa-
se prensa España y Marruecos, 28 de 
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julio de 1917). Tuvo experiencia local 
profesional con mujeres, parturientas y 
sus recién nacidos. Fue nombrada, a los 
dos meses de su llegada, sin solicitarlo, 
médico del harén de Su Alteza Real el 
primer jalifa, Mohammed Mehedi Uld 
Ben Ismael. Esto se podría entender 
como un hito profesional de enton-
ces, y también dentro del contexto de 
trabajo de médicas mujeres en el pro-
tectorado de Marruecos. Actualmente, 
parecería quizá una arbitrariedad para 
algunos autores.

Cola bo ró en 1917-1918 en la Sección 
de Ciencias Naturales, Fisiología, Hi-
giene y Agricultura del Instituto Escue-
la, sección que diri gía Ignacio Bolívar 
y Urrutia (1850-1944), cate drá tico de 

Entomología en la Universidad Cen-
tral de Madrid y director del Museo de 
Ciencias Naturales (figura 6).

Estudió la organización de las enferme-
ras visitadoras en EE. UU., gracias a una 
beca de la Junta de Ampliación de Es-
tudios (JAE). Fue médica pionera en los 
viajes formativos a ese país. En Carta de 
la JAE, se le concede una pensión por 
Real Orden, en 1921, “para residir en el 
College of Saint Theresa de Winona y 
para la Mayo Foundation, Rochester, en 
Minnesota”. Solicitó una estancia en el 
Babies Hospital de Nueva York. Conoció 
el funcionamiento de las enfermeras vi-
sitadoras.

Entonces tenía intereses puestos en la 

Figura 6. Nieves González Barrio, en el centro de la imagen, dando clase en el Instituto Internacio-
nal, Madrid, con 33 años de edad. Tomado de España Médica 1-4-1917, p 7. Hemeroteca digital 
de la BNE. Una errata frecuente en historiografía de esta médica es que su apellido figura como 
“Barrios” en algunas fuentes
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Medicina de Laboratorio y comenzó a 
orientarse además hacia la pediatría y 
puericultura en la esfera de influencia 
de Enrique Suñer. Fue auxiliar honora-
ria encargada del laboratorio de Enfer-
medades de la Infancia en San Carlos 
(1922-1931), con el profesor Suñer. 

Trabajó en la Gota de Leche de Madrid 
varios años. También, fue una promo-
tora de la especialización en enferme-
ría.

Desde 1926 hasta 1931 fue profesora 
de la Escuela Nacional de Puericultura, 
encargada del laboratorio y de organi-
zar el servicio de enfermeras visitado-
ras y niñeras (figura 7)4,19,20. 

En la Escuela Nacional de Puericultura 
ejerció hasta 1931. Ese año fue cesado 
Suñer y el resto del equipo, al inicio de 
la Segunda República. Hubo una nor-

mativa para cesar cargos nombrados 
durante la década anterior. 

Tenía una consulta privada en la Calle 
Velázquez, de Madrid. Perteneció a 
diversas asociaciones e instituciones 
médicas y educadoras, y de promoción 
de la mujer: Residencia de Señoritas, 
Lyceum Club femenino, Liga Española 
de Higiene Escolar, Junta de Damas, 
etc. 

Recibió el Premio Roel de la Sociedad de 
Higiene en 1929, por su trabajo: “Orga-
nización y reglamentación del cuerpo e 
institución de enfermeras visitadoras y 
acción cultural de las mismas”. 

La vida profesional como investigado-
ra y docente de González Barrio se vio 
truncada por los vaivenes de la política 
española y de la Sanidad, en tiempos 
de la Segunda República, así como por 

Figura 7. Suñer Ordoñez, con documentación en las manos, y el profesorado de la Escuela Nacional 
de Puericultura en 1926, en su puesta en marcha. Los doctores Eleizegui, Piquer, Martín Cortés, 
González Álvarez, Alonso Muñoyerro, Bravo Frías, Tolosa Latour, Velasco Pajares y Cavengt Gutié-
rrez. Nieves González Barrio, la única mujer, está sentada, en primera fila. Foto: Hauser y Menet.
Disponible en: Red Digital de Colecciones de Museos; ceres.mcu.es. Museo de Artes y Cos-
tumbres Populares de Sevilla. http://ceres.mcu.es/pages/Viewer?img=/MACSE/fondos_sello/
MACSEFDJ10973_S.JPG
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necesidades de su familia en la Guerra 
Civil y la postguerra española. En su ho-
menaje, una calle recibe su nombre en 
Vegacervera-León. 

María del Monte López Linares (1899-
1976)

Entorno geográfico biográfico predomi-
nante: Madrid, Marruecos. María del 
Monte fue una médica que efectuó en 
Marruecos una intensa actividad social 
en el campo de la promoción de la sa-
lud infantil y también cultivó la infecto-
logía, con dedicación preferente a las 
enfermedades infecciosas más especí-
ficas de mujeres y niños22.

Licenciada en medicina en Madrid, en 
1925. Ejerció cirugía en el Instituto Ru-
bio de Madrid. En 1927 trabó amistad 
con Nieves González Barrio, en el ámbi-
to del Lyceum Club femenino. González 
Barrio animó a María del Monte a tra-

bajar en Tetuán.

Se decantó por optar a una plaza en Te-
tuán con la posibilidad de organizar un 
Dispensario para mujeres y niños mu-
sulmanes y la Escuela Oficial de Pueri-
cultura allí. Recibió el apoyo de la pe-
riodista Josefina Carabias. Organizó una 
Escuela de Practicantes y Enfermeras 
Indígenas y una Escuela Oficial de Pue-
ricultura. Ellas comenzaron la campaña 
antivariólica, vacunando a millares de 
personas.

María del Monte Lopez Linares abrió dos 
consultorios en Tetuán, uno para “muje-
res cristianas y hebreas” y el otro para 
“madres musulmanas y sus hĳos”. Llevó 
también un dispensario en Chauen22. La 
doctora del Monte dedicó su vida profe-
sional a Marruecos, consiguiendo apoyo 
y ayuda de la Alta Comisaría y de las au-
toridades sanitarias para llevar a buen 
fin sus proyectos que prestaron gran 
ayuda a la población (figura 8).

Al finalizar el Protectorado, figuraba 
con el número cuatro en el escalafón 
de Médicos de los Servicios Sanitarios.

En el año 1935 en el Primer Congreso 
Nacional de Sanidad, en Madrid, se de-
dicó una ponencia a la “Necesidad de 
incorporar a la Sanidad Nacional los 
Servicios Sanitarios de la Zona del Pro-
tectorado”.
Fue en el año 1939, cuando se puso en 
práctica la Organización de la Sanidad 
Oficial del Protectorado como un ser-
vicio exclusivamente estatal que com-
prendía todas las actividades médicas 
y sanitarias, locales, regionales y nacio-
nales22.

Elisa Fernández de la Vega y Lombán 
(1895-1933)

Entorno geográfico biográfico predo-
minante: Galicia, Madrid, Zaragoza. 
Elisa fue pionera en medicina en sus 
estudios en Galicia. Médica, profesora 
en Galicia, Madrid y Zaragoza. Elisa y 
Jimena, hermanas gemelas, fueron las 

Figura 8. Portada de la revista Estampa, nº 
210, año 1932. María del Monte López Linares, 
atendiendo a una mujer en el Protectorado de 
Marruecos, junto con la ayudante y enfermera 
local, Rama Ben Ali. Fotografía de Cuadrado, 
con estudio en Tetuán. Archivo Pando



25

primeras mujeres en estudiar en una 
universidad gallega, en Santiago, y con 
notas excelentes. Sufrieron desprecio y 
comentarios de muchos compañeros. 
Fueron discípulas de Roberto Novoa 
Santos1,7,8, 23 (figura 9). 

Su hermana gemela Jimena nació 4 días 
después que Elisa, en un parto compli-
cado. Fue Gran Cruz de Alfonso XII por 
su excelente expediente universitario, 
que concluye en el año 1919. Se pre-
sentó al concurso de Premio Extraordi-
nario, pero sólo había uno y recayó en 
Jimena.

Hizo investigaciones sobre el sistema 
respiratorio. Desarrolló su trabajo en 
el Hospital del Niño Jesús de Madrid 
junto al Dr. Cavengt. Defendió su tesis 
doctoral en 1921 con el título “Asma 
anafiláctico alimenticio y consideracio-
nes acerca de la patogenia del asma en 
general”. Intervino Teófilo Hernando.

Su hermana Jimena se doctoró en 1922 
con una tesis titulada “Estudio de la va-
gotonía infantil por medio del examen 
hematológico”. 

Elisa interrumpió su labor en Madrid 

al contraer matrimonio en 1925 con 
Gumersindo Sánchez Guisande (1892-
1976), médico, anatomista y pediatra 
practicante de la medicina social. Cate-
drático en Sevilla y Zaragoza. Tuvieron 
tres hijos. Gumersindo sería profesor 
en Buenos Aires, Argentina. Se exilió en 
1936 a ese país. 

Elisa fue profesora en las clases de 
embriología en Zaragoza. Atendió una 
consulta en su domicilio e impartió 
conferencias científicas en diversas uni-
versidades de España. Escribía artículos 
en prensa con el seudónimo de Zorai-
da. Llegó a fundar un albergue para in-
digentes. El 21 de noviembre de 1933, 
con 38 años, falleció en Zaragoza por 
una neumonía atípica.

Amparo Poch y Gascón (1902-1968)

Entorno geográfico biográfico predomi-
nante: Zaragoza, Madrid y Francia (exi-
lio). Escritora, médica, pacifista y acti-
vista anarquista y antifascista1,24.

Inicialmente, su padre se opuso a que 
estudiara medicina y, por ello, estudió 
magisterio (1917-1922) en Zaragoza. 
Inmediatamente, cursó los estudios de 

Figura 9. Foto de grupo de alumnos de medicina y profesores en Santiago, 1919. Las hermanas 
Fernández de la Vega, en la fila central, segunda por la izquierda (Elisa) y cuarta por la derecha 
(Jimena). Iñaki Abella. Publicado en el Faro de Vigo. 
Disponible en: https://www.farodevigo.es/arousa/2018/11/30/fefinans-recupera-orla-das-primei-
ras-15833639.html
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medicina en Zaragoza (1922-29) con 
excelentes notas y Premio Extraordina-
rio de Licenciatura. Tuvo una consulta 
privada para mujeres y niños en Zara-
goza, con atención especial para obre-
ras y, posteriormente, en Madrid, en la 
Mutua de Médicos de la CNT, sindicato 
anarquista. 

En diciembre de 1931 publicó la Cartilla 
de Consejos a las Madres de cuidados 
que debía observar la mujer durante 
la gestación y la lactancia. Esta cartilla 
fue galardonada en el “II Concurso de 
premios del doctor Borobio” por su di-
vulgación pedagógica en la protección 
de la infancia. 

También, fue conocida por su libro 
“La vida sexual de la mujer” (Valencia, 
1932). Fue defensora del amor libre, 

autora destacada en medios liberta-
rios, anarquistas. 

Fue vicesecretaria del Colegio de Médi-
cos de Zaragoza hasta 1934, en que se 
trasladó9 a Madrid.

Fue cofundadora de la revista Muje-
res Libres donde publicó asiduamente 
poemas, escritos de puericultura, de 
medicina social y ensayos feministas. 
Especialista en pediatría y puericultura. 
Firmó como “Dra. Salud Alegre” unos 
cómicos episodios del “Sanatorio del 
Optimismo”.

Fue nombrada Directora General de 
Asistencia Social en 1936, cuando Fede-
rica Montseny era ministra de Sanidad. 
Puso en marcha los Hogares Infantiles. 

Se exilió en 1939. Vivió en Francia de-
dicada a la atención a refugiados y a 
escribir para publicaciones libertarias. 

Juana García Orcoyen (1901- ¿?)

Entorno geográfico biográfico predomi-
nante: Navarra, Madrid, Valencia. 

Primera navarra licenciada en medici-
na26, en 1925, estudió en la universidad 
Central de Madrid. ABC (29 diciembre 
de 1925), citó una celebración en su 
honor por ello. Investigadora. A los 83 
años donó a la Diputación Foral de Na-
varra su diversa documentación. 

Era hija de médico especialista en Otorri-
nolaringología y hermana de Jesús Gar-
cía Orcoyen (1903-1988), médico, cate-
drático, ginecólogo, académico y Direc-
tor General de Sanidad (1960-65), que 
durante su mandato desarrolló la Ley de 
Hospitales, que sustituía el concepto de 
beneficencia por el de asistencia.

Consiguió plaza de alumna interna de 
la Beneficencia Provincial (La Voz, 13 de 
abril de 1922, p. 7). Discípula y médi-
ca agregada del Dr. Juan Madinaveitia 
(1861-1938), gastroenterólogo pione-
ro. Investigadora y con varios trabajos 

Figura 10. Juana García Orcoyen. Carícatura 
publicada en la portada de la Revista Ibero-
Americana de Ciencias Médicas. Disponible 
en el Boletín de la Revista Ibero-americana de 
Ciencias Médicas 10/1927, nº 17, página 1
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publicados. 

Fue portada de la Revista Ibero-Ameri-
cana de Ciencias Médicas (figura 10).

Especialista en pediatría y puericultura. 
Fue tesorera en la primera Junta de la 
Asociación Española de Médicos Pueri-
cultores, fundada en Madrid, en 1929, 
por antiguos alumnos de la Escuela Na-
cional de Puericultura (La Libertad, 4 de 
julio de 1929, p. 7. ABC, 2 de junio de 
1929, p. 31).

Constan noticas en prensa (El Heral-
do de Madrid. 18 de abril de 1931, p. 
11) de que en abril del 31 estaba en el 
último curso de medicina y firmó, con 
otros alumnos (Francisco Grande Co-
vián, Amelia Azarola, entre otros), re-
chazar como profesores a Enríquez de 
Salamanca y a Suñer tras los llamados 
“sucesos del San Carlos”.

Trabajó como profesora auxiliar de la 
Universidad en Madrid y luego se tras-
ladaría a Valencia con su marido, Álvaro 
López Fernández (1904-1974), médico-
cirujano pionero en ortopedia, para 
dirigir ambos el sanatorio antitubercu-
loso de la Malvarrosa (Valencia) desde 
1932 hasta 1974. Tuvieron un hijo en 
1934, Álvaro. El sanatorio se transfor-
maría en un centro ortopédico polifa-
cético allá por los años cincuenta, para 
atender las epidemias de poliomielitis.

Publicaciones significativas:

- Calandre L, García Orcoyen J. La hi-
pertensión de la pedia en la insufi-
ciencia aórtica. Archivos de Medici-
na, Cirugía y Especialidades 1925; 
21(11): 481-488.

- García Orcoyen J, López Fernández 
A,Gutiérrez Guijarro M. Factores 
que intervienen en las variaciones 
del equilibrio ácido-base en cirugía. 
Rev Cir Barcelona 1932; 3.135-148. 
Trabajo de la Clínica Quirúrgica de 
la Facultad de Medicina de Madrid. 
Director: Profesor Auxiliar Dr. Bastos.

Hay una plaza con su nombre, en el ba-
rrio de San Jorge de Pamplona. 

Matutina Rodríguez Álvarez (1901-1964)

Entorno geográfico biográfico predomi-
nante: Asturias, Madrid

Matutina Rodríguez Álvarez (también, 
firmaba “de Torner”), nació en Besullo, 
Cangas de Narcea. Falleció en Oviedo 
en 1964. Junto con su marido, Antonio 
Martínez Torner (Oviedo, 1897-1980) y 
con Manuel Estrada González (Proaza, 
1881-1972), los tres destacaron como 
pediatras puericultores en el Oviedo de 
la Segunda República y de la postgue-
rra18,27,28.

Matutina Rodríguez estudió medicina 
en Madrid, fue becaria de la Residen-
cia de Señoritas en 1922-23. Licenciada 
antes de 1927. Allí trabó amistar con 
María Teresa Junquera con la que, pos-
teriormente, abriría una consulta de 
pediatría, en Oviedo, en 1930. Fue di-
rectora del Instituto Provincial de Pue-
ricultura de Oviedo. Realizó la carrera 
de magisterio. 

Participó en “las Misiones pedagógi-
cas” (1932-33), proyecto de la Segunda 
República, en poblaciones de Asturias, 
como Besullo, con actividades cultura-
les de cine, biblioteca, coro y teatro. 
Participaron como profesores Alejan-
dro Casona, Teresa Álvarez Rodríguez 
y ella, entre otros. Jefa Provincial de 
Salud Infantil desde 1934, planifican-
do y dirigiendo un ambicioso progra-
ma sanitario materno infantil al que se 
dedicó más de treinta años. Tanto ella, 
hermana del escritor Alejandro Caso-
na (Rodríguez Álvarez), como su mari-
do Torner, que recibió formación en el 
Hôpital des Enfants Malades de París, 
aunaron su actividad científica y clínica 
con una importante actividad intelec-
tual y cultural.

Se incorporó como vocal por Asturias 
en la primera junta (1960-63) de la 
Sociedad Castellano-Astur-Leonesa de 
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Pediatría (SCALP), sociedad que tras la 
nueva configuración territorial de Espa-
ña pasaría a denominarse Sociedad de 
Pediatría de Asturias, Cantabria, Casti-
lla y León (el acrónimo SCALP utilizado 
hasta entonces se convirtió en SCCALP).    

Matutina Rodríguez fue de algunas de 
aquellas mujeres que ya eran conocidas 
y reconocidas en su época, sin nom-
brarlas como referentes en un colectivo 
de reivindicación femenina ni tener el 
nombre en una calle de su ciudad. Con 
su profesión abrieron espacios a la vida 
pública. 

Felisa Martínez Ruiz (1902 - 1993)

Entorno geográfico biográfico predomi-
nante: Burgos, Madrid, Soria. Nació en 
Miraveche, Burgos.

Fue la primera mujer de Burgos licen-
ciada en Medicina. Finalizó sus estu-
dios en la Universidad de Valladolid en 
192429. Estuvo becada en la Residencia 
de Señoritas. 

Aprobó las asignaturas del doctorado y 
se especializó en ginecología y pediatría. 
En 1927 aprobó las oposiciones al cuer-
po de Inspectores Municipales de Sa-

nidad. Fue inspectora médica en 1928. 
Tenía bajo su tutela sanitaria a 600 ni-
ñas y niños de los tres cursos de pre-
paratorio y las niñas de bachillerato. Se 
dedicó a la asistencia y a realizar estu-
dios de epidemiología e higiene escolar. 

Tiene un artículo relevante: Martínez 
F, Celorio TS. “El desarrollo físico en los 
escolares de la clase media española”. 
Archivos Españoles de Pediatría 1929 
(disponible en la Biblioteca de Medici-
na de la Universidad Complutense de 
Madrid). Los autores hicieron una com-
paración con las tablas de entonces pu-
blicadas por Sainz de los Terreros, Mu-
ñoyerro y Cerajas para los niños de las 
escuelas de Madrid.

Durante la Guerra Civil formó parte de las 
enfermeras de la Falange y fue jefa del 
Hospital Militar de la Cruz Roja en Oña. 

Después de la Guerra ejerció como pe-
diatra en Soria. Dirigió un jardín de in-
fancia, hospicio de Auxilio Social. 

Amelia Azarola Echevarría (1907-1994) 

Entorno geográfico biográfico predo-
minante: Navarra, Madrid. Azarola fue 
una de las primeras mujeres navarras 
en ejercer medicina y pediatría. Nació 
en Santesteban4,7,30. 

Estudió medicina en Madrid (1925-
1931), fue becaria de la Residencia de 
Señoritas. Tuvo varios cargos en la Direc-
tiva de la Asociación (Profesional) de Es-
tudiantes de Medicina: vicepresidente 
en 1927, tesorera en 1928; esto señala 
su participación en organismos universi-
tarios. Fue discípula de Juan Negrín en 
la Cátedra de Fisiología de la Facultad de 
Medicina de Madrid con quien realizó su 
tesis doctoral, que defendió en la Uni-
versidad Central en 1934. Su titulo fue 
“Asimilación del ácido láctico: investiga-
ción experimental, sobre origen, absor-
ción, toxicidad y tolerancia y destino del 
ácido láctico en el organismo animal”. 
Tras haber sido alumna de Fisiología 
con el doctor Juan Negrín, llegó a te-

Figura 11. Amelia Azarola (31 años) con su hijo 
Juan Antonio (casi 6 años). Referencia Y (Ma-
drid). 1-9-1938, p 13.
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ner gran amistad con él, que la llamaba 
“Amelita”. Negrín sería presidente del 
último gobierno frentepopulista du-
rante la guerra civil. Amelia Azarola fue 
quien el 14 de abril de 1931 portó, por 
los universitarios madrileños, la bande-
ra de la II República desde la calle de 
San Bernardo a la Puerta del Sol. Como 
ya se ha indicado firmó, junto a otros 
compañeros, rechazar como profesores 
a Enríquez de Salamanca y a Suñer tras 
los llamados “sucesos del San Carlos”.

En 1938 fue Asesora Nacional de Sani-
dad y Puericultura (figura 11). En 1940 
y siguientes dirigió el cuerpo facultati-
vo del Hospital Niño Jesús (HNJ) de Ma-
drid. En el discurso de la Real Academia 
Nacional de Medicina, en 1947, Bosch 
Marín citó a Amelia Azarola como di-
rectora del HNJ con 300 camas. 

En la “Semana de lucha contra la mor-
talidad infantil” de octubre de 1940, 
ofreció una sesión radiofónica en Radio 
Nacional titulada “Las mujeres espa-
ñolas en la lucha contra la mortalidad 
infantil”.

Médico Puericultor del Estado (listado 
del BOE de 21 de julio 1944, p. 5564). 

Recibió el Premio de la Sociedad de Pe-
diatría de Madrid en 1947 por un tra-
bajo historiográfico sobre Guillaume de 
Baillou, considerado el primer epide-
miólogo tras Hipócrates, con una des-
cripción clínica de la tos ferina en 1578. 
Azarola participó en la sesión científica 
de la sociedad el 23 de mayo de 1946. 

Tenemos constancia de algunas de sus 
publicaciones científicas:
 
- Azarola A, Barrios JB, Rodrigo F. Pro-

filaxis de la tos ferina. Acta Pediá-
trica Española 1946; 4 (48):1623-
1664.

- Azarola A. Un caso de cirrosis he-
pática. Acta Pediátrica Española 
1946; 4 (46):1395-1401.

 

Fue hija de Emilio Azarola Gresillón, 
ingeniero de caminos y político radical-
socialista, alcalde de Santesteban, so-
brina del militar leal a la República, An-
tonio Azarola Gresillón, contralmirante 
y ex ministro de Marina en 1935, fusi-
lado por los sublevados a la República.

También fue conocida por ser viuda 
de Julio Ruiz de Alda (1897-1936), hé-
roe del vuelo del Plus Ultra, de 1926 y, 
también, cofundador y destacado diri-
gente de Falange Española. La boda se 
citó en la prensa local [ABC (Madrid), 
23 de octubre de 1931, p. 28]. Tuvo un 
hijo, Juan Antonio (1933-1988). Azarola 
estuvo presa en cárceles republicanas 
(cárcel de Mujeres de Ventas) al inicio 
de la guerra civil, por ser la mujer de 
Julio Ruiz de Alda. Rosario Queipo de 
Llano mencionó a Amelia Azarola como 
compañera de celda suya en Alacuás 
(Valencia). Por entonces, se encarga-
ba de la enfermería de la prisión y dio 
charlas de puericultura (Alaquas 1939: 
137-138).

De hecho, su imagen, como médica 
y viuda, fue utilizada también por la 
propaganda del primer franquismo 
[portada de la revista ¨FOTOS, semana-
rio gráfico Nacional Sindicalista, 1939 
(https://bit.ly/2lIofrs)].Su vida perso-
nal y profesional sufrió también por los 
vaivenes de la política española de la 
época. Algunos han escrito que sobre 
el alma de Amelia pesarían las muertes 
de personas tan cercanas: esposo, tío, 
amigos… por las dos Españas. Durante 
la Guerra Civil abogó por diversas per-
sonas depuradas. Por ejemplo, consta 
que avaló a Grande Covián. Nunca par-
ticiparía en política, aunque sí fuera 
convocada a homenajes a la Falange, 
por su esposo. 

Desde los años 50 no se localizan noti-
cias científicas de la Dra. Azarola. Quizá 
incluso parece que dejara de ser un ico-
no para el Régimen político franquista 
la “viuda de Ruiz de Alda”, pues sólo 
aparece en ecos de sociedad. Su hijo 
fue subgobernador del Banco de Espa-
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ña en la década de los 80. 

Antonia Casado Lobato (1908-1991)

Entorno geográfico biográfico predomi-
nante: León. 

Cursó la carrera entre Madrid y Valla-
dolid. Licenciada en 1936. Fue una de 
las primeras pediatras. Colegiada hono-
rífica de la provincia de León.

Victoria Losada Pérez (1908-1996)

Entorno geográfico biográfico predo-
minante: Madrid, Barcelona. Nació en 
Toledo. Estudio Magisterio y Medicina 
en Madrid7,31.

Fue maestra en ejercicio en Puentes 
Viejas (Madrid). Entonces, solicitó una 
beca a la Junta de Ampliación de Estu-
dios (JAE) y realizó estancias en Francia 
y Bélgica en 1934-35. Estuvo siete me-
ses en París y Bruselas. En el Archivo 

de la JAE se conservan sus cartas infor-
mando de la estancia formativa en el 
extranjero. Estudió acerca de jardines 
de infancia, escuelas normales, escue-
las al aire libre, colegios de sordomu-
dos y ciegos. 

Se dedicó a enfermedades de la infan-
cia. Su tesis doctoral defendida en 1956 
se tituló “La administración de grasas 
en las distrofias de la infancia”. Estuvo 
dirigida por Rafael Ramos y Tomas Sala 
Sánchez. Disponible en: 
h t t p s : / / i d u s . u s . e s / b i t s t r e a m /
h a n d l e / 1 1 4 4 1 / 7 3 0 7 8 / f i l e _ 1 .
pdf?sequence=1&isAllowed=y

Fue autora de una ponencia muy ilustra-
tiva referida a la mujer en la pediatría, 
su historia y propuestas, realizada en el 
X Congreso Nacional de Pediatría cele-
brado en Madrid (1960). Su título fue 
“Actuación de las mujeres en el campo 
de la Pediatría”. Fueron co-relatoras Ma-
tutina Rodríguez de Torner, Dolores Vilar 
Gallego y Hermida Adrados.

Fue la esposa y viuda de Rafael Ramos 
Fernández (1907-1955), catedrático 
de Pediatría de Barcelona, presidente 
de la AEP y director de Puericultura de 
Barcelona.  Tuvieron siete hijos. Falle-
ció a la edad de 88 años. Figura su es-
quela en La Vanguardia (10 octubre de 
1996, p. 28). 

Avemaría Vila Coro (1909-1965)

Entorno geográfico biográfico predomi-
nante: Barcelona y Guinea Ecuatorial, 
entonces Guinea Española. 

Avemaría o Ave María (figura 12), fue 
médica pionera en cooperación en 
África, en Guinea Ecuatorial, en la en-
tonces Guinea Española (1944-1953), 
en una misión católica con un Instituto 
Médico, con actividad misionera cató-
lica. Así mismo, fue pionera en pedia-
tría social. Desempeñó una plaza de 
pediatría del Seguro Obligatorio de En-
fermedad (1954-1964) y colaboradora 
docente de la cátedra de Pediatría de 

Figura 12. Avemaría Vila Coro en Guinea, en 
los años 40. JM Vila-Coro Barrachina. Disponi-
ble en la web: galería de metges.cat: 4141.jpg 
(550×752) (galeriametges.cat)
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Barcelona14,15,32.

De familia de médicos. Su padre, Anto-
nio Vila Nadal fue catedrático de His-
toria Natural en Santiago de Compos-
tela (1900), desde 1904 en Salamanca, 
donde nació Avemaría y, por último. en 
Barcelona (1912-1933). 

Avemaría, estudió el bachillerato en 
Barcelona. Estudió medicina, que em-
pezó en Barcelona y siguió dos años 
más entre diversas ciudades (Sevilla, 
Madrid, Salamanca). Finalmente se li-
cenció en 1939, en Barcelona, como 
alumna interna por oposición del Hos-
pital Clinic. Fue miembro de la Asocia-
ción de Estudiantes libres (“Associació 
d’Estudiants Lliures”) y vocal de su jun-
ta en 1934.

Colegiada en 1940, Ave-
maría Vila obtuvo una 
beca pensionada para 
ampliar estudios en Ale-
mania en el Servicio del 
Prof. Hofmaier en el Ins-
tituto Kaiser Wilhelm de 
Berlin. De nuevo en Bar-
celona, entró en el Servi-
cio del profesor Ramos en 
el Clínico y se hizo cargo 
de la Sala de Lactantes 
hasta 1943. Ese año ganó 
la plaza de médica interna 
por oposición y el nom-
bramiento de profesora 
adjunta a la cátedra de 
pediatría.

Paralelamente, fue médi-
ca de la Obra de Auxilio 
Social y atendió niños en 
los “Hogares Cuna”.
En 1944 fallecieron sus 
padres y marchó a Gui-

nea Española como médica misione-
ra. Guinea Española fue colonia desde 
1926 hasta 1968. Vila Coro fue a la 
Misión Católica de Nkue-fulan, funda-
da por los padres claretianos. Creó un 
Instituto Médico que disponía de un 
orfanato, un pequeño hospital, una es-
cuela de enfermeras y un dispensario 
(figura 13). Hizo atención domiciliaria 
también. Fue el primer centro de esta 
naturaleza creado en una misión cató-
lica. Ella, además, tuvo que buscar la 
financiación con familia, amigos, labo-
ratorios y el propio Estado. Durante su 
estancia padeció la malaria y filariasis. 

Durante este tiempo, además de sus 
obras sociales, como médico y misione-
ra, desarrolló trabajos de investigación, 
además de formación en medicina tro-
pical. Realizó su doctorado en la cátedra 

Figura 13. Recién llegada a Gui-
nea, la médica Vila Coro asiste 
a la inauguración de un orfa-
nato en la Misión Católica de 
Nkue-fulan (1944). Disponible 
en galeriametges cat: 4148.jpg 
(550×741)15
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de Rafael Ramos Fernández, con la tesis 
defendida en la Complutense de Madrid 
titulada “Natalidad, mortalidad, morbi-
lidad y desarrollo del niño pamue en la 
Guinea continental española” (1952). Te-
sis descargable en: https://eprints.ucm.
es/id/eprint/53623/1/5315014426.pdf 
(figura 14)

Realizó estudios antropológicos, que 
reivindican la ausencia de inferioridad 
intelectual de la población negroafri-
cana. Rechazó abiertamente algunos 
estudios racistas de la época. Trabajó 
durante nueve años en Guinea Españo-
la (1944-1953), para volver a Barcelona 
donde trabajó como ayudante de clases 
prácticas en la Facultad de Medicina. 
En 1954, obtuvo una plaza de pediatría 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
(SOE) que ocupó hasta 1964.

Hizo diversas publicaciones como “Elimi-
nación de las bisulfamidas por la leche”, 
en tirada aparte de Archivos de Pediatría 
Año IX, nº 54, mayo-junio 1959 (datos 
de la BNE.es). En 1959 publicó “Higiene 
de la primera infancia” (figura 15). Con 

la misma editorial, en 1960 publicó un 
texto de “Higiene prenatal”.

En 1964 ganó una plaza de pediatra en 
el Hospital Municipal de Ciudadela, en 
Menorca, donde no puede ejercer pues 
falleció a los pocos meses en relación 
con la filariasis que padecía (1965).

Otras especialistas con rele-
vancia en la pediatría 

Trinidad Arroyo Villaverde (1872-1959), 
oftalmóloga

Entorno geográfico biográfico predo-
minante: Madrid, México (exilio). Tam-
bién denominada Trinidad Arroyo de 
Márquez33,34.

Licenciada en 1895. Doctorada en 
1896. Trabajó en la Gota de Leche de 
Madrid en los inicios. Fue la primera of-
talmóloga española. Manuel Márquez 
(1872-1962) y ella se casaron en 1902. 
Manuel Márquez era oftalmólogo tam-
bién, licenciado en 1895 y doctorado 

Figura 14. Mapa de Guinea Continental, donde Vila Coro realizó su trabajo asistencia y sus estudios. 
Imagen tomada de su tesis doctoral. 
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en 1896; catedrático. 

Muy comprometida con el entorno de 
defensa de la promoción de la mujer 
con el Lyceum Club femenino y la Aso-
ciación de Médicas Españolas, junto 
con Concepción Aleixandre y Elisa So-
riano Fischer. Se exiliaría con su marido 
a París y, luego, a México tras la Guerra 
Civil. 

Elisa Soriano Fischer (1891-1964), oftal-
móloga

Entorno geográfico biográfico predomi-
nante: Madrid. Hija de José Soriano, gi-
necólogo y académico. Fue una docen-
te y oftalmóloga madrileña. Trabajó en 
la Gota de Leche creada por el Dr. Ulecia 
y Cardona. Maestra en 1912. Fue oftal-
móloga. Licenciada en Madrid (1918) y 
doctorada en 1919 con “Contribucio-
nes al estudio de los tumores malignos 
de la órbita”. Por oposición, en 1921, se 
convirtió en la primera mujer española 
en tener un cargo oficial en un hospital. 
También, en el cuerpo de Casas de So-
corro.  Fue fundadora de la Asociación 
Nacional de Médicas Españolas y presi-
dió la Juventud Universitaria Femenina. 
Es considerada una figura destacada 
del sufragio universal y del feminismo 
asociativo e intelectual durante las dé-
cadas de 1920 y 1930 hasta el inicio de 
la guerra civil española.

Fue jefe de consulta de la Gota de Le-
che de Ulecia y del Instituto Oftálmico 
Nacional (ABC 1961, 16 de noviembre, 
p. 19)3,4,7,35. Después de la guerra civil, 
Elisa Soriano siguió trabajando como 
catedrática en la Escuela Normal Cen-
tral de Maestras y oftalmóloga pedia-
tra, promoviendo de manera activa en-
cuentros de carácter literario y cultural. 
En 1962, dos años antes de su muerte, 
recibió la Medalla de la Ciudad de Ma-
drid. Existe un Instituto de Educación 
Secundaria con su nombre, en Getafe-
Madrid.

María García Escalera, ginecóloga

Entorno geográfico biográfico predomi-
nante: Madrid, Huelva. Inspectora Na-
cional de Sanidad.

Originaria de Huelva, fue becaria en la 
Residencia de Señoritas, junto con su 
hermana Inés García Escalera, profe-
sora de instituto y escritora. Fue la pri-
mera mujer médico de Huelva y alum-
na interna por oposición en el Hospital 
Provincial de Madrid (1926).

María García Escalera escribió sobre 
“Fatiga escolar” en España médica; 15-
9-1930: 7-8. Su tesis doctoral versó so-
bre “Cirugía transvaginal del uréter”. 
Fue defendida en Madrid en 19547. 

Desde 1941 tuvo plaza en los servicios 
provinciales de higiene infantil. Ejerció 
en el Hospital Provincial de Huelva des-
de los años 40 hasta 1960.

Ejerció como ginecóloga-obstetra en 
la sanidad pública. Trabajó hasta su 
jubilación un cupo de ginecología de 
la Seguridad Social. Mantuvo también 
una pequeña clínica privada, en la calle 
Rascón. 

Bibliografía

Figura 15. Vila Coro y su texto “Higiene de la 
primera infancia” (RIALP editorial, 1959) 
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Tabla 1. Veinte médicas pioneras con actividad en pediatría y puericultura en España

Médica
Entorno geográfico 

biográfico
predominante

Licenciatura
Año

Doctorado 
Año

Otros, además 
de actividad 
en pediatría

Manuela Solís Clarás 
(1862-1910) Valencia-Madrid 1889

Valencia. 1905

María Concepción 
Aleixandre Ballester 

(1862-1952)

Valencia-Madrid 1889
Valencia - Ginecóloga 

Maestra

Trinidad Sais i Plaja 
(1878-1933)

Cataluña-Barcelona 1903
Barcelona - Maestra

Miracle Andreu i 
Boigues (1880-1945)

Cataluña-Barcelona 1903
Barcelona 1904 Tocóloga y 

pediatra
Encarnación Tuca 

Nasarre (1893-1974)
Cataluña-Barcelona Barcelona - Tocóloga y 

pediatra
María Teresa Jun-
quera Ibrán (1890-

1981)
Asturias-Madrid 1926

Madrid - Enfermera y 
médica

Nieves González 
Barrio (1894-1961)

León-Palencia-Madrid 1914
Salamanca 1915 Maestra

María del Monte 
López Linares (1899-

1976)
Madrid, Marruecos 1925

Madrid -

Elisa Fernández de 
la Vega y Lombán 

(1895-1933)

Galicia, Madrid, 
Zaragoza

1919
Santiago. Galicia 1921.

Amparo Poch y Gas-
cón (1902-1968)

Zaragoza, Madrid, 
Francia-Exilio

1929
Zaragoza - Maestra

Juana García Orco-
yen (1901- ¿? Años 

80)

Navarra, Madrid, 
Valencia

1925
Madrid -

Matutina Rodríguez 
Álvarez (1901-1964)

Asturias, Madrid Antes de 1927 
Madrid - Maestra

Felisa Martínez Ruiz 
(1902 - 1993) Burgos, Madrid, Soria 1924

Valladolid -

Amelia Azarola 
Echevarría (1907-

1994) 
Navarra, Madrid 1931

Madrid 1934

Antonia Casado Lo-
bato (1908-1991)  León 1936

Valladolid -

Victoria Losada Pé-
rez (1908-1996) Madrid. Barcelona Años 30

Madrid 1956 Maestra

Avemaría Vila Coro 
(1909-1965)

Barcelona. 
Guinea Ecuatorial

1939
Barcelona 1952

Trinidad Arroyo Vi-
llaverde (1872-1959) Madrid, México-Exilio. 1895

Madrid 1896 Oftalmóloga.

Elisa Soriano Fischer 
(1891-1964) Madrid Madrid 1919 Oftalmóloga 

Maestra
María García Esca-
lera (No tenemos 
disponible fechas)

Madrid. Huelva Hacia 1926
Madrid 1954. Ginecología
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La participación de mujeres pediatras en 
los cinco primeros congresos nacionales 
de pediatría fue muy escasa. Incluso, algu-
nas ponentes lo fueron por su condición 
de maestras o de abogadas interesadas 
en aspectos sociales relacionados con el 
mundo de los niños. Uno de los principa-
les temas que se trataron en los primeros 
Congresos Nacionales de Pediatría se refe-
ría a la salud e higiene escolar. 

Los primeros congresos tuvieron una es-
tructura similar con aportaciones en cua-
tro grandes apartados, a saber:

- Puericultura (más tarde, Higiene, ali-
mentación y protección a la infancia)

- Medicina Infantil

- Cirugía infantil y ortopédica

- Pedagogía

1. I Congreso Nacional de Pe-
diatría. Palma de Mallorca, 
1914

 
Los aspectos más importantes del 
congreso de Palma de Mallorca de 
de 1914 han sido previamente publi-
cados por nuestro Grupo1,2. No hubo 
una participación directa de mujeres  
pediatras en las sesiones del congre-
so. Entre los socios numerarios solo 
figuraba Milagros Andreu (Vergara 1, 
1º, Barcelona). En el libro de Actas de 
la Reunión se editó una lista de “so-
cios adjuntos” que, presumiblemente, 
correspondía a acompañantes de los 

congresistas. En la sesión de clausura 
intervino Mercedes Usúa, Directora de 
la Escuela Normal de maestras de Pal-
ma de Mallorca: 

“Como mallorquina pues, y en repre-
sentación del elemento femenino de 
la ciudad de Palma y especialmente 
en nombre del profesorado español, 
hago votos por vuestra ventura y el fe-
liz resultado de vuestras tareas”3.

 
2. II Congreso Nacional de 

Pediatría. San Sebastián, 
1923

 
Así como desde la pediatría, la higiene 
escolar era importante, desde el ám-
bito educativo también lo era, como 
se puede comprobar en los planes de 
estudios existentes a principios del si-
glo XX. La formación de las maestras 
en cuestiones de higiene escolar pro-
viene del Plan Bergamín. Éste, que se 
aprobó mediante el Real Decreto de 
30 de agosto de 1914, reorganizaba 
la formación de los maestros y esta-
blecía un plan de estudios que unifi-
caba la enseñanza del magisterio en 
un único título de Maestro de Primera 
Enseñanza. En ese nuevo currículum, 
además de la formación básica de los 
maestros, existían algunas enseñan-
zas complementarias entre las que se 
encontraba la fisiología y la higiene. El 
profesor de esta asignatura debía ser 
doctor en medicina. Su función era 
formar a los futuros maestros en los 
conocimientos de la higiene y la prác-
tica sanitaria básica que les permitiera 

La participación de las mujeres en los cinco 
primeros congresos de pediatría
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velar por la salud y la educación física 
de sus alumnos. Este profesor tenía 
también a su cargo la inspección médi-
ca de la Escuela Normal y de la Escuela 
graduada aneja a la misma4. 

La mayor participación de las muje-
res en el 2ª Congreso Nacional de Pe-
diatría (San Sebastián, 2 al 7 de sep-
tiembre de 1923) fue en la Sección de 
Pedagogía o Higiene Escolar, aunque 
también intervino una odontóloga in-
fantil en la Sección de Cirugía infantil y 
Ortopedia.  

2.1. Sección de pedagogía
 

En  esta Sección participó en su orga-
nización la directora de la Escuela Nor-
mal de San Sebastián. Se presentaron 
diversas comunicaciones sobre estos 
temas por parte de profesoras de la 
Escuela Normal de Madrid.
 
Los responsables de la “Sección de 
Pedagogía” fueron las siguientes per-
sonas: Presidente, José Eleicegui; vice-
presidentes, la directora de la Escuela 
Normal de San Sebastián y el director 
del Instituto de Anormales; secreta-
rios, Enrique Martín y don Antonio Ló-
pez Alén5.

 La directora de la Escuela Normal 
de San Sebastián desde 1921 a 1931 
fue Genoveva del Pino Valsera6 que, 
previamente, en 1909, había ocupa-
do una plaza de Regencia de la Es-
cuela Graduada de niñas de Zamora7 
y había sido Profesora numeraria de 
Pedagogía en Teruel, Jaén y San Sebas-
tián, donde fue directora, como ya se 
ha señalado. Entre sus actividades de 
difusión del conocimiento, fue cola-
boradora del  Boletín de la Academia 
de Santa Teresa de Jesús, germen de la 
revista Crítica8.

Comunicaciones y ponentes en la Sec-
ción de Pedagogía

El día 4 de septiembre de 1923  se 
presentaron varias comunicaciones. 

María Soriano  y  Carmen Higelmo 
presentaron sendos trabajos. La pri-
mera, sobre “La higiene en la escuela” 
y, la segunda, sobre una investigación 
personal acerca de la “Distribución to-
pográfica de la anormalidad mental en 
las escuelas de Madrid”.
 
Dos días después, la Gerente de la 
Normal de Madrid, señorita de la Riga-
da, presentó la comunicación  “Ficha-
do de las alumnas de Normales y de 
Escuelas nacionales”. En la discusión 
del trabajo de Don Anselmo González 
sobre “Nuevas aplicaciones de los re-
activos de Binet y Simón”, participó la 
señorita Micaela Díaz Ravaneda, que 
elogió el trabajo y la laboriosidad del 
señor González9.
 
Veamos unas breves biografías de estas 
cuatro participantes en el Congreso.
 
María de los Desamparados Soriano 
Llorente (figura 1) nació en Valencia el 
12 de junio de 1900. Su padre, Manuel 
Soriano y Nogueira era ingeniero y su 
madre, María de los Desamparados 
Llorente y Gómez, maestra. Falleció el 
24 de marzo de 1996. Durante su in-

Figura 1. María Soriano10
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fancia, por razones del trabajo de su 
padre se trasladaron a Madrid donde 
terminó el Bachillerato con Premio 
Extraordinario otorgado por la Uni-
versidad Central de Madrid. En mayo 
de 1919 obtuvo el título de maestra 
de primera enseñanza por la Escuela 
Normal de maestras de Guadalajara y 
en la Escuela de Estudios  Superiores 
de Magisterio por la sección de cien-
cias, obteniendo el Título de profeso-
ra de Ciencias de Escuelas Normales 
en 1923. Ese mismo año, en febrero, 
obtiene el número uno por oposición 
para la provisión de plazas de maestras 
en la Escuela Central de Anormales.  

En dicha oposición también participó 
Carmen Higelmo, con la que presenta-
rá las dos comunicaciones menciona-
das en el Congreso de San Sebastián. 
Carmen obtendrá el número 2 y, Do-
lores Plaza, el número 3 de la oposi-
ción. Las tres tomaron posesión de su 
plaza y, como estaba anunciado en la 
convocatoria, María Soriano al haber 

obtenido el número 1, fue nombrada 
directora. La fecha del nombramiento 
fue el 8 de marzo de 1923. María So-
riano  continuará como Directora de 
ese Centro, que a partir de 1960 pasó 
a llamarse Instituto Nacional de Peda-
gogía Terapéutica, hasta su jubilación 
en 1970. En la figura 2 podemos ver la 
visita que efectuó el rey Alfonso XIII a 
la Escuela de Anormales en el acto de 
inauguración. 
 
María Soriano realizó numerosos es-
tudios sobre aspectos mentales de la 
patología infantil, entre los que cabe 
citar, “Las anorexias psicógenas” en 
una conferencia pronunciada el 14 de 
febrero de 1957 en la Sociedad Espa-
ñola de Pediatría. Otro de sus temas 
preferidos fue la higiene mental. Par-
ticipó en la Liga Española de Higiene 
Mental desde la Segunda Reunión 
Anual que se celebró en Bilbao en sep-
tiembre de 1928, en la que presentó 
la comunicación “La Escuela activa 
como descubridora precoz de trastor-

Figura 2. El Rey Alfonso XIII en la inauguración de la Escuela Central de Anormales. Al fon-
do, María Soriano y Carmen Higelmo10.
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nos mentales”. En la Reunión de la Liga 
de 1956, presentó la ponencia ‘Psico-
profilaxis de la inadaptación infantil”.
Entre sus múltiples distinciones, fue 
socia de honor de la Sociedad Españo-
la de Puericultura, además de miem-
bro del Real Patronato de Atención a 
las Personas con Minusvalía, entidad 
que ha publicado una biografía que re-
coge su extensa actividad científica y 
asistencial en la atención a niños con 
minusvalías10.

Si la dedicación de María Soriano fue 
hacia los niños con deficiencia mental, 
la de Carmen Higelmo Martín  estuvo 
dirigida hacia los niños sordomudos 
(figura 3).

No tenemos datos exactos de su fe-
cha de nacimiento ni de defunción. Se 
sabe que  casó  con Isidro Moraga Gra-
ses y tuvo tres hijos, Manuela, Aurelia 
y Alejandro11.

Inicialmente profesora fue de la Escue-
la Normal de maestras, en 1923 pasó 
a ocupar el cargo de Maestra de anor-
males en el colegio de sordomudos 
y  profesora de la Escuela Central de 
Anormales, como ya se ha referido. Fi-
nalmente, el 18 de mayo de 1949, Car-
men Higelmo fue nombrada directora 
del Colegio Nacional de Sordomudos, 
en virtud de un concurso para ocupar 
el cargo de inspectora técnica del Esta-
do en los Colegios de Sordomudos de 

España. Este nombramiento, decía la 
prensa nacional, premia la entrega de 
doña Carmen Higelmo a tan difícil fun-
ción pedagógica, en la que desarrolla 
desde hace tiempo una fructífera la-
bor12. 
 
María Encarnación de la Rigada y Ra-
món (Cádiz 1863-Madrid 1930), fue 
profesora de la Escuela Normal Cen-
tral de Maestras y publicista (figura 4). 
Hija de Manuel de la Rigada Leal, vi-
cealmirante de la Armada y de Cecilia 
Ramón Pérez, estudió como alumna 
libre de la Escuela Normal Central de 
Maestras de Madrid. Obtuvo el título 
de maestra normal en 1890 y ese mis-
mo año fue nombrada profesora auxi-
liar interina de ese Centro. Obtuvo en 
1896 el título de institutriz y en 1901 
ocupó la plaza de profesora de la Sec-
ción de Ciencias.

Continuó ampliando estudios y en 
1904 se matriculó en la asignatura de 
Pedagogía Superior que impartió Ma-
nuel Bartolomé Cossío en la Facultad 
de Filosofía y Letras. En 1917 pasó a 
ocupar la Dirección de la Escuela du-
rante cinco años, imprimiéndole un 
gran dinamismo cultural. Participó de 
forma activa, a lo largo de su vida, en 
multitud de asociaciones e institucio-
nes. Desde 1898 fue socia de la Socie-
dad Española de Higiene desde la que 
trabajó a favor de la Ley de Protección 
de la Infancia13. Fue directora de  la 

Figura 3. Retrato de Carmen Higelmo (ABC 
18-5-1949,p.22) y caricatura realizada por 
Fernando Fresno durante su estancia en el 
Congreso (ABC 13-9-1923)

Figura 4. Retrato de María de la Rigada  y 
caricatura realizada por Fernando Fresno 
durante su estancia en el Congreso de San 
Sebastián (ABC 13-9-1923)
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Gaceta de Instrucción Pública y Bellas 
Artes. Entre sus múltiples trabajos, 
presentaciones a congresos y publi-
caciones, los más relacionados con la 
atención infantil fueron: “Importancia 
y necesidad de la Antropometría en 
la higiene infantil” (el texto de su co-
municación que salió impreso en las 
Actas del IX Congreso Internacional de 
Higiene y Demografía, 1902).  La Ley 
Tolosa Latour en la revista La España 
Moderna nº 160 (1904). “Intervención 
del médico en las escuelas. Compene-
tración de las funciones del médico y 
del maestro en la escuela. Jurisdicción 
de cada uno”, publicado en forma de 
libro en  Madrid (Imprenta Vda. de A. 
Álvarez, 1911). Y en 1923,  la comu-
nicación, ya citada, en el congreso de 
San Sebastián. Versó sobre el fichado 
de alumnas normalistas y de escuelas 
nacionales de primera enseñanza, en 
relación con la psicología. 

Además de la actividad divulgativa, en 
1902, María participó en la fundación 
junto con otras maestras como Car-
men Rojo, de las cantinas escolares 

de Madrid, que dependían de la Aso-
ciación de la Caridad Escolar, aunque 
otras eran costeadas por la presidenta 
de la Junta de Señoras, la Marquesa de 
Portago14. Las cantinas escolares tuvie-
ron amplia difusión en toda España y 
servían para que los niños con menos 
recursos tuvieran una comida al día en 
los centros escolares (figura 5).

Micaela Díaz Rabaneda nació en Pe-
ralta (Navarra) el 29 de septiembre de 
1878 en el seno de una familia de pe-
queños propietarios agrícolas. Su pa-
dre, Juan Cruz Díaz Silvestre (Peralta, 
1844-1916), se dedicaba al comercio 
de granos. Para algunos, fue la conti-
nuadora de Concepción Arenal. Fue 
una de las representantes más nota-
bles del feminismo católico del primer 
tercio del siglo XX16.  

Estudió Magisterio en Pamplona y ob-
tuvo el título, que la habilitaba para 
ejercer cátedra en escuelas normales, 
en la Escuela de Estudios Superiores 
de Magisterio en Madrid. Trabajó en 
el seminario de Ciencias Históricas 

Figura 5. María de la Rigada presidiendo una comida escolar (28-2-1922). Tomado de ABC15
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con el historiador, jurista y pedagogo 
Rafael Altamira. Fue la primera mu-
jer socio de la Sociedad de Pediatria 
de Madrid (figura en el listado de 15 
de junio de 1915). Fue profesora de 
las Escuelas Graduadas de Pamplona 
y en 1916 fue nombrada vocal del 
Patronato del Instituto Nacional de 
Niños Anormales17. Fue profesora de 
Historia de la Escuela de Estudios Su-
periores de Magisterio de Madrid de 
1913 a 1936. Si el requisito indispen-
sable para acceder a las plazas era  el 
estar en posesión del título de Maes-
tra Normal, las que se incorporaron 
en 1913, como es el caso de Micaela, 
procedían de la Escuela de Estudios 
Superiores de Magisterio18. Partici-
pó activamente en la vida pública 
durante la Dictadura de Primo de 
Rivera, siendo sombrada Jefe Supe-
rior de Administración Civil. En 1926 
fue nombrada Concejala del Ayun-
tamiento de Madrid y, en represen-
tación del mismo, formó parte de la 
Asamblea Nacional creada ese mis-
mo año, siendo la mujer más joven, 
que pisó la Carrera de San Jerónimo 
con 29 años. Participó en los deba-
tes sobre el proyecto de Estatuto de 
Primera Enseñanza19,20. Según Rosa-
rio Morata Sebastián, murió “víctima 
de la guerra”, aunque se desconoce 
dónde y en qué circunstancias21.

2.2 Sección de Cirugía infantil y Ortopedia

Aunque no era habitual la participa-
ción de mujeres en otras disciplinas, 
en el Congreso de San Sebastián, Jo-
sefina Landete presentó una comuni-
cación sobre aspectos odontológicos, 
concretamente, la titulada “Dos capí-
tulos de odonto-estomatología que 
interesan al pediatra”. Fue una de las 
primeras odontólogas de España y 
buena parte de ello se debe a la tra-
dición familiar, ya que la influencia de 
su hermano Bernardino Landete, fue 
muy importante. Éste, también par-
ticipó con una comunicación titulada 
“Una nueva indicación en la extracción 
dentaria en niños”.

2.3. Sección de Medicina Infantil

La participación de Josefina Landete, 
no se limitó a la sección de Cirugía, 
donde se encuadraba la odontología, 
sino que también participó en la sec-
ción de Medicina infantil en la que 
leyó una ponencia sobre los trastornos 
de la dentición en general, detenién-
dose especialmente en las lesiones 
bucales producidas en los niños por 
la dentición. “En la discusión, los doc-
tores Legarra y Landete intervinieron 
aportando datos de positivo valor”.

Josefina Landete Aragó llegó a ser una 
de las primeras mujeres en obtener el 
título de odontólogo (1885-1969; figu-
ra 6). En principio, estudió la carrera 
de Maestra en Valencia, obteniendo 
el título oficial con la calificación de 
sobresaliente. Bernardino Landete, al 
ver las habilidades intelectuales de su 
hermana le propuso trasladarse a Ma-
drid para que comenzara los estudios 
de Farmacia, pero el contacto con el 
gabinete dental de su hermano permi-
tió que tuviera más interés en realizar 
la especialidad de odontóloga que los 
estudios farmacéuticos. 
 
Realizó los cursos previos de Medicina 
obligatorios para acceder a la carrera 
de Odontología. En 1913 obtuvo el tí-
tulo de odontólogo con la calificación 
de sobresaliente. Participó activamen-
te en los congresos profesionales y su 
labor clínica la desarrolló en la Casa de 
Socorro donde trabajó hasta 1955. En 
1922 obtuvo, con el número 2, la plaza 
de Odontólogo Municipal del Ayunta-
miento de Madrid. La biógrafa de su 
hermano, María José Solera Piña22, la 
define como una mujer independiente 
que, paralelamente a su empleo pú-
blico, montó un consultorio privado, 
al margen de su hermano. Nunca se 
casó, porque no lo juzgaba necesario.
 
Su aportación a la odontología, y a 
los aspectos pediátricos de ésta, que-
dó reflejada en numerosos artículos 
y comunicaciones a congresos entre 
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los que se destacan, además de las 
presentadas en el Congreso Nacional 
de Pediatría antes referidas, varias 
presentadas a los congresos de la So-
ciedad Española de Odontología, de la 
que fue una  asidua asistente.

Un artículo publicado en la revista 
Odontología tiene también a la po-
blación infantil como su objetivo. Es el 
titulado “Proyecto de asistencia odon-
tológica a las colonias escolares con 
motivo de un ensayo en Pedrosa”23.  
Falleció el 2 de noviembre de 1969.

3. III Congreso Nacional de Pe-
diatría. Zaragoza, 1925

En tres ponencias de este Congre-
so hubo participación femenina. Las 
intervinientes fueron Dolores Plaza, 
maestra numeraria de la Escuela Cen-
tral de Anormales, la segunda, Ana 
María Sanz, directora de la Escuela 
Normal de Maestras de Pamplona y, 
la tercera, Dolores Velasco, presidenta 

de honor de la Sociedad Nacional de 
Mujeres Españolas.

3.1. Ponencia de Dolores Plaza. “La ense-
ñanza especial en Anderlecht - Belgica”

La Escuela Central de Anormales tuvo 
una gran importancia en la atención 
a niños con deficiencias. Estos, eran 
clasificados como anormalidad predo-
minantemente física, psíquica y mo-
ral. Existía una estrecha colaboración 
entre pediatras (el colaborador era el 
doctor Tolosa Latour) y maestras en la 
atención a estos niños, según explicó 
en una ponencia en este mismo Con-
greso, el doctor Cesar Juarros, director 
médico del Centro24.

Las tres maestras de la misma, María 
Soriano, Carmen Higelmo y Dolores 
Plaza, (una imagen de las tres en la 
Inauguración de la Escuela, puede ob-
servarse en la figura 7) tuvieron una 
gran presencia en los primeros Con-
gresos Nacionales de Pediatría. Las 
dos primeras, como se ha indicado, 
habían participado en el Congreso de 
San Sebastián de 1923 y, la tercera, 
expuso una ponencia en el Congreso 
de Zaragoza de 1925 titulada “Orga-
nización de la enseñanza especial en 
Anderlech-Belgica”25, experiencia edu-
cativa que dirigió Mr. Gérard Boon, en 
colaboración con el doctor Decroly, 
y que  Dolores Plaza  había conocido 
en uno de sus viajes. Su objetivo era 

Figura 6. Josefina Landete Aragó22

Figura 7. El Rey conversando con María So-
riano, Dolores Plaza y Carmen Higelmo10.
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conocer los problemas educativos de 
los niños del municipio, clasificarlos 
y atender a  aquellos a los que no se 
podía integrar en las clases normales, 
ni siguiera con apoyos especiales. Ese 
pequeño grupo se trasladaba al cen-
tro especial, al que llamaban “Escuela 
Jardín”, para que el nombre no tuviera 
connotaciones negativas. 

Dolores Plaza terminó su discurso di-
ciendo:

“En posesión de una enseñanza es-
pecial, organizada después de las 
concepciones pedagógicas y médicas 
modernas, Anderlech podrá servir 
como ejemplo de Municipio que habrá 
resuelto el importante problema de 
asegurar a todos sus niños, en la edad 
escolar, el desarrollo físico, intelectual 
y moral que les permitirá ser ciudada-
nos capaces”.

  
Además de las comunicaciones a los 
congresos de pediatría, en compañía 
de María Soriano, la directora de la es-
cuela, disertó en la VII Reunión Anual 
de la Sociedad Española de Psicología, 
en 1961, sobre los temas: “Resultados 
obtenidos en la aplicación de los tests 
de Pintner Paterson, Goodenough y 
Raven en los niños hipoacúsicos” y  
“Estudio comparativo de las escalas 
Lewis M. Terman, M. A. Merril, Goo-
denougg y Raven”. En  1967 formó 
parte de la delegación española en  el 
Primer Congreso para el Estudio Cien-
tífico del Retraso Mental. 

3.2. Ponencia de Ana María Sanz. “Acción 
tutelar sobre la infancia abandonada y 
delincuente”

La ponencia de la Directora de la Es-
cuela Normal de Maestras de Pam-
plona, Ana María Sanz, versó sobre el 
tema “Acción tutelar sobre la infancia 
abandonada y delincuente”. Ana Ma-
ría Sanz (1868-1936; figura 8) había 
nacido en Irañeta (Navarra). Realizó 
sus estudios en Pamplona y Zarago-
za. Durante su época de alumna de la 

Universidad de Zaragoza, se pondrá en 
contacto en Madrid con movimientos 
de renovación intelectual y educativa 
y, muy en especialmente, con la Ins-
titución Libre de Enseñanza. En 1906, 
será nombrada Directora de la Escue-
la Normal iniciando una intensa vida 
activa que la convertirá en pionera de 
actividades de liberación de la mujer y 
de renovación educativa.

Sus actividades educativas se comple-
tarán con otras de rehabilitación de 
los niños delincuentes, a través de su 
acción como vocal del Primer Tribunal 
del Menor (1923). El contacto con es-
tos niños le llevará a una acción directa 
con ellos y a una participación en foros 
diversos, aparte de su cátedra de Pe-
dagogía, para prevenir el problema de 
la delincuencia infantil, tema que de-
sarrolló en el III Congreso de Pediatría. 

Siguiendo los pasos de Concepción 
Arenal, a la que tanto admiraba, pres-
tará una atención especial a los débi-
les y marginados: enfermos, ancianos 
y, sobre todo, a los presos a los que 
visitará y atenderá. Falleció el  25 de 
mayo de 1936. Hasta unos días antes 
de su muerte estuvo impartiendo sus 
clases26.

Centrándonos en su ponencia, marca 
las diferencias de la legislación peni-
tenciaria para el menor con la actitud 
terapéutica y rehabilitadora. Estas son 
sus palabras:

Figura 8. Ana María Sanz26
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“La pedagogía correccional va ganan-
do terreno para las pequeñas almas 
contaminadas, y al criterio represivo 
y vengador de la antigua ley, va suce-
diendo, en los nuevos Códigos de la ju-
ventud, el criterio reformador.

Cuando se generalice, ni un solo niño 
culpable irá a la cárcel a hacer irre-
mediable su degradación en promis-
cuidad con el criminal adulto; no se 
sentará en el banquillo del acusado, 
sino junto a la silla del juez paternal; 
no será un número en una celda, sino 
un individuo en una familia; no será un 
ex presidiario, sino un reformado.

El Tribunal de niños, con su cuerpo de 
Delegados, las Casas de Reforma, las 
de Familia, Patronatos y demás obras 
de protectoras del niño caído son en 
nuestros  días una hermosa realidad. 

Y concluye:

a) El problema de la infancia viciosa y 
delincuente es de educación

b) Para combatir el mal, abandono y 
delincuencia, hay que poner en prácti-

ca los medios para dignificar a la fami-
lia y evitar el callejeo del niño.

c) Hay que crear Tribunales de niños 
con sus instituciones complementarias 
en todas las provincias españolas.

d) Hay que realizar una activa campa-
ña propagandística en favor del niño 
abandonado y delincuente para obte-
ner la imprescindible cooperación so-
cial” 27. 

3.3. Ponencia de Dolores Velasco. “Modi-
ficaciones jurídico-familiares a favor del 
niño”

Dolores Velasco fue presidenta de la 
Asociación Nacional de Mujeres Espa-
ñolas (ANME)28, desde 1920 a 1924. 
La asociación se había fundado en  
Madrid, en noviembre de 1918 para 
promover los derechos de las mujeres 
(figura 9). Con anterioridad, estuvo 
presidida por María Espinosa de los 
Monteros; Matilde García del Real fue 
la vicepresidenta y Dolores Velasco, la 
secretaria. Participaron algunas de sus 
componentes en estos congresos ini-
ciales de pediatría como María de la 
Rigada y Micaela Díaz Rabaneda, en-

Figura 9. Reunión fundacional de la Asociación Nacional de Mujeres Españolas. Dispo-
nible en: https://losojosdehipatia.com.es/cultura/historia/mujeres-que-inspiraron-y-que-
siguen-haciendolo-el-feminismo-a-la-espanola/) y su revista Mundo Femenino
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tre otras29. Uno de sus objetivos prin-
cipales fue el derecho al voto, aunque 
también promovieron iniciativas jurí-
dicas, educativas y sociales. Fue una 
de las redactoras de la revista de la 
Asociación Mundo Femenino (figura 9) 
y firmaba como Doña Equis.  

Su ponencia tuvo el tono feminista 
que presidía la asociación, uno de cu-
yos objetivos era cambiar el marco ju-
rídico de la mujer y el niño. El aspecto 
de las demandas para la infancia fue 
lo que expuso en el Congreso. Pro-
puso establecer un reconocimiento 
previo al matrimonio para evitar en-
fermedades heredadas como la sífilis 
(enfermedad que causaba la muerte 
de 32.000 niños al año), la protección 
de la mujer durante el embarazo y la 
lactancia, favoreciendo ésta última, y 
la protección del niño ante las agre-
siones y abusos de los padres, quitán-
doles la patria potestad y no un mero 
castigo. Solicitó que los hijos ilegítimos 
tuvieran los mismos derechos que los 
legítimos30.

3.4. Participación de Julia Peguero

Su trayectoria fue similar a la de Do-
lores Velasco. Socia, también, de la 
ANME y se hizo cargo de la dirección 
de la revista Mundo Femenino en oc-
tubre de 1932. A partir de entonces, 
tendría un enfoque más moderado, 
orientado a evitar el deslizamiento ha-
cia posturas rompedoras o revolucio-
narias31.

Julia Peguero Sanz (1880-1978; figura 
10) intervino en la discusión de la pre-
sentación del Doctor González Álvarez, 
miembro del Hospital de Niños de Ma-
drid, sobre la “Reglamentación de la 
lactancia mercenaria”. Su aportación 
fue la siguiente:

“Como Vicepresidente de la Asociación 
Nacional de Mujeres Españolas, tengo 
la satisfacción de hacer constar, que 
tanto preocupa a la mujer española lo 
que afecta a la salud del niño, que en 

1922 pidió para el niño el derecho a la 
leche de su madre hasta los ocho me-
ses y la investigación de la paternidad 
para obligarle al cumplimiento de sus 
deberes con aquél. 

Como Secretario General de la Junta 
de Protección a la Infancia de Madrid, 
me interesa hacer constar que extien-
de en cumplimiento de la ley su acción, 
vigilando las nodrizas que en la Provin-
cia crían los niños de la Inclusa de Ma-
drid, y ha intervenido algunas veces 
procediendo contra las mujeres que 
explotan algunas Agencias de Nodri-
zas, y acojo con entusiasmo lo expues-
to sobre el particular para llevarlo a 
esa Junta y al Tribunal para niños para 

Figura 10. Julia Peguero Sanz. Disponible 
en: https://apintoresyescultores.es/julia-
peguero-sanz-de-trallero/
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allí tomar las medidas convenientes”32. 
También intervino en la discusión de la 
ponencia sobre los hijos ilegítimos que 
presentó el  doctor Pedro Galán Ber-
gua33, donde reiteró lo que ya había 
expresado antes, diciendo:

“Insisto en la investigación de 
la paternidad no puede mirarse ex-
clusivamente desde el punto de vista 
económico, al que se ha referido, para 
oponerse, el doctor López, sino pedirlo 
también como razón de justicia y me-
dio moralizador, cuya consecuencia 
eficaz nadie puede negar, por la fuerza 
de la responsabilidad civil, hoy de más 
valor que la responsabilidad moral, 
mientras la educación no modifique 
las costumbres”34.

3.5. Participación de Matilde Huici Navaz

En la misma discusión en relación a los 
hijos ilegítimos participó Matilde Huici 
Navaz (1890-1965; figura 11), que fue 
una de las primeras mujeres abogadas 

de España que impulsaron el feminis-
mo y el voto femenino en la segunda 
república. 
 
Matilde Huici tuvo relación con el res-
to de mujeres que hemos revisado 
porque su formación inicial fue la de 
maestra para, posteriormente, hacer 
los estudios de derecho. Aunque naci-
da en Navarra desde los dos años de 
edad, por el fallecimiento de su ma-
dre vivió en San Sebastián donde es-
tudió magisterio. También amplió sus 
estudios en Estados Unidos (EEUU). 
Para ser admitida en esa estancia, en 
relación a la Junta de Ampliación de 
Estudios, presentó los estudios pre-
vios que había realizado sobre aspec-
tos psicológicos y de aprendizaje de 
los niños, como los titulados “Método 
Binet; estudio de 150 casos” y “Rela-
ciones entre las emociones y los movi-
mientos faciales en los niños: estudio 
de 100 casos”35.  En esa  estancia en 
Nueva York amplió su formación sobre 
el cuidado de los niños desvalidos en 
la Children´s Aid Society y en Boston 
estudió psiquiatría infantil en el Ins-
tituto Psiquiátrico de la Judge Blaker 
Fondation36.

Como veremos, esa formación fue la 
base de su exposición en el Congreso 
de Zaragoza:
  
“Debe quitarse de la discusión del pro-
blema del niño ilegítimo el concepto 
sentimental y tratar el asunto desde 
un punto de vista objetivo; lo mismo 
en el caso del padre soltero que en el 
del casado debe obligarse a la investi-
gación de la paternidad. Sin perjuicio 
de comenzar la educación sexual des-
de ahora, deben dictarse medios coer-
citivos. Prescindiendo del concepto de 
hijo del hogar y del adulterino, que el 
padre cumpla sus funciones.
 
Podrá, para preparar el ambiente 
social a favor de los hijos ilegítimos, 
establecer anualmente “La semana 
del niño” como existe en Estados Uni-
dos”37.Figura 11. Matilde Huici Navaz35.
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3.6. Victoria Kent

Victoria Kent (1891-1987; figura 12), 
una de las importantes feministas de 
aquellos años. Participó en varias de 
las sesiones del congreso de Zaragoza, 
pero la más importante fue la  sesión 
relativa a los niños ilegítimos. 

Su trayectoria fue similar en muchos 
aspectos a la de Matilde Huici. Tras es-
tudiar Magisterio en Málaga, su ciudad 
natal, realizó los estudios de Derecho 
en Madrid. En las elecciones de 1931 
obtuvo el acta de diputada por Madrid 
en las Cortes Constituyentes e intervi-
no activamente en las deliberaciones 
sobre el proyecto de Constitución de 
la República. Por sus conocimientos en 
cuestiones penales fue nombrada Di-
rectora General de Prisiones. Su obje-
tivo fue “corregir al delincuente con el 
propósito de devolverle a la sociedad 
como un hombre útil”. En 1937, el Go-
bierno de la República la nombró se-
cretaria de la embajada de España en 
París para el cuidado de los refugiados, 

especialmente, los niños38.

Su exposición en el Congreso de Pedia-
tría, en la que reclamaba una legisla-
ción adecuada, fue la siguiente:

“Todas las conclusiones que puedan 
salir de esta ponencia relacionadas 
con la protección del hijo ilegítimo no 
tendrán eficacia mientras no haya una 
legislación que la ampare.

Se puede dar remedio para la disminu-
ción de la entrada en la Inclusa, para 
la crianza del niño por la propia ma-
dre, para que el padre cumpla con sus 
deberes de hombre, pero nada de eso 
tendrá eficacia si no hay una ley que 
ampare los derechos menospreciados.

De todos los sitios de España recibo 
cartas donde se nos alienta y donde se 
clama por la reivindicación de este de-
recho a la vida del hijo ilegítimo.
Como medida primera es necesaria la 
investigación de la paternidad; esto 
será un muro de contención colocado 
en la puerta de la Inclusa y en la puerta 

Figura 12. Victoria Kent Siano. Disponible en: https://www.mujeresenlahistoria.
com/2014/01/la-primera-abogada-victoria-kent-1889.html
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de la cárcel.
Pido que se concreten las conclusiones 
para que sean eficaces y pido nueva-
mente la investigación de la paterni-
dad como medida primera y como me-
dida eficaz. La reforma está amplia-
mente sentida, y no hay que esperar 
que las madres desdichadas vengan 
aquí o a otro lugar a pedir su derecho; 
esas no tienen voz ni se pueden hacer 
oír; seamos nosotros los que pidamos 
por ellas y por sus hijos”39.

4. IV Congreso Nacional de Pe-
diatría, Valencia 1928

En marzo 1927, la Comisión Organiza-
dora del futuro congreso, anunciado 
para mayo del mismo año, comandada 
por Pére Dámaso Rodrigo (Presidente) 
y Alejandro García Brustenga (Secreta-
rio), notificó que “se ha visto obligada 
por múltiples e importantes circuns-
tancias -que en su día explicará al ple-
no del Congreso con el fin de que éste 
las aquilate en todo su valor- a aplazar 
hasta el año próximo la celebración 
del proyectado Certamen”40.

El IV Congreso Nacional se celebró un 
año más tarde, los días 8 a 12 de mayo 
(figura 13).

Los grupos temáticos básicos del Con-
greso fueron similares a los anteriores, 
igualdad extensible a la escasa presen-
cia de mujeres pediatras y a la partici-
pación como ponentes, una vez mas, 
de maestras y abogadas, por lo que 
vamos a insistir poco más sobre lo ya 
atestiguado.

En el libro del congreso figuraban 
como ”vicepresidentes de honor” la 
Sra. Inspectora de Primera Enseñanza 
y la Sra. Directora de la Escuela Normal 
de Maestras, ambas de Valencia.

En la Sección cuarta dedicada a Peda-
gogía se citaba como “vicesecretario” 
a la Srta. Mercedes Planas Herrero, de 
Valencia. En esa misma Sección apa-
recía como ponente Dª María Soria-
no, de Madrid (mencionada ya en los 
congresos previos de 1923 y 1925), 
junto al pediatra César Juarros Ortega, 
también, de Madrid, con la ponencia 
denominada “Estado actual de la edu-
cación de anormales”41. 

En la lista de los 63 congresistas nume-
rarios figuraba únicamente la Srta. Dª 
Mercedes Planas Herrero antes men-
cionada, médico (P. de la Encarnación 
3, Valencia). Había, además, diez con-
gresistas agregados; ocho eran espo-
sas de médicos asistentes, junto a “dos 
señoritas”.

4.1. Comunicaciones

Entre los “avisos de comunicaciones 
recibidos en Secretaria hasta 31 de 
diciembre de 1927” se mencionaba 
el trabajo “Las escuelas de asistencia 
social”. Debía ser presentado por Dª 
Carmen Isern Galcerán, de Gerona 
que, luego, no aparecía en la lista de 
inscritos.

Las Actas del Congreso se publicaron 
en dos fascículos. En el Índice del Fas-
cículo I se citaban las comunicaciones 
a temas libres tituladas �Organización 
del grupo benéfico de Vallehermoso. 
Bases fundamentales�, firmado por 

Figura 13. Logotipo del IV Congreso Nacio-
nal de Pediatría
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Doña Julia Peguero de Trallero (men-
cionada en el congreso de 1925) y los 
Dres. Tolosa Latour y Martín Cirajas”(p. 
95) y “La protección tutelar a la infan-
cia y la investigación de la paternidad” 
suscrita por Dª Clara Campoamor (p. 
135) (figura 14). Este tema, que los hi-
jos ilegítimos tuvieran los mismos de-
rechos que los legítimos, ya se había 
tratado en el Congreso anterior. Clara 
Campoamor fue una de las personas 
que más reivindicó ese derecho lle-
gando, uno de los casos que defendía, 
al Tribunal Supremo. Fue dos años an-
tes, en 1926. El Supremo acabó revo-
cando la sentencia inicial de la Audien-
cia que le había dado la razón, y esta 
protestaba: “Así, se perderían todos 
o casi todos los pleitos sobre el reco-
nocimiento de los hijos naturales, que 
en estas altas esferas de la justicia de-
ben creerse autoengendrados por la 
mujer liviana”42. Y era, porque la mu-
jer cargaba con las consecuencias.  El 

“¿Quién garantiza que el hijo es mío?” 
solía ser uno de los argumentos con el 
que los hombres cerraban sus aventu-
ras extramatrimoniales. 
 
En 1926 y 1928 participó también en 
otros dos Congresos Internacionales 
de Protección a la Infancia, el primero 
en Madrid y el segundo en París, pre-
sentando dos comunicaciones en el 
primero y una en el segundo42.

En el Índice del Fascículo II se citaban 
dos comunicaciones a temas libres 
firmadas por los Dres. Vidal Jorda-
na y Mª Josefa de Lara y Prieto, de la 
Cátedra de Pediatría de la Facultad 
de Medicina de Valladolid. Sus títulos 
eran “Tratamiento del raquitismo por 
los alimentados irradiados“ (p. 189) y 
“Nuestros resultados en la profilaxis 
de la difteria” (p. 275). Gregorio Vidal 
Jordana aparecía como inscrito, pero 
no la Dra. de Lara.

Figura 14. Mitin presidido por Clara Campoamor (en el centro de la imagen) en 
Madrid en 1932. Disponible en: https://elpais.com/cultura/2019/01/17/actuali-
dad/1547751218_811630.html
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4.2. Clara Campoamor

Es curioso que dos de las tres mujeres 
(Margarita Nelken, Victoria Kent y Cla-
ra Campoamor) que consiguieron un 
puesto de diputadas en el Parlamento 
español tras la proclamación de la Se-
gunda República, asistieron a alguno 
de los primeros congresos nacionales 
de pediatría. Clara Campoamor  (1888-
1972) fue una de las grandes figuras 
en la lucha por la igualdad de derechos 
de la mujer. Se licenció en la Universi-
dad de Madrid el 19 de diciembre de 
1924. Con 36 años, se convirtió en una 
de las pocas abogadas españolas de la 
época, y pasó a ejercer su profesión43. 
En 1925 se convirtió en la segunda 
mujer en incorporarse al Colegio de 
Abogados de Madrid, un mes después 
que Victoria Kent.  Sus intereses profe-
sionales se centraron en la capacidad 
legal de la mujer, la protección del me-
nor y la investigación de la paternidad, 
tema con el que, como se ha indicado, 
participó en el congreso de Valencia. 
En 1930, en San Sebastián asumió la 
defensa de un grupo de implicados 
en el intento fallido de proclamación 
de la República; entre ellos estaba su 
único hermano, Ignacio. Tras la instau-

ración de la Segunda República formó 
parte de la Comisión constitucional 
que condujo a aprobar el artículo 36, 
que reconocía por vez primera el dere-
cho de voto a las mujeres; el 1 de octu-
bre de 1931 el sufragio femenino fue 
aprobado con 161 votos a favor y 121 
en contra.  Clara tuvo varios cargos de 
responsabilidad durante la Repúbli-
ca, alguno de ellos relacionados con 
la infancia como el  Consejo Superior 
de Atención a la Infancia, cuyo acto de 
constitución se puede observar  en la 
siguiente imagen en la que aparecen 
Victoria Kent, directora general de Pri-
siones, junto a las vocales del Consejo: 
Campoamor, Soriano Bastos, Jiménez 
Quesada y Matilde Huici44  (figura 15).

En 1935 publicó, “Mi pecado mortal. 
El voto femenino y yo”, testimonio de 
sus luchas parlamentarias, donde se 
recogen largos párrafos de las actas 
del debate en torno al sufragio uni-
versal. Al empezar la Guerra Civil se 
exilió en Ginebra. En 1937 publicó en 
París La revolución española vista por 
una republicana. Vivió más de una dé-
cada en Buenos Aires donde se ganó 
la vida dedicada a la literatura y dan-
do conferencias. En 1955, se trasladó 

Figura 15. Constitución del Consejo Superior de Protección de Menores (3 de noviembre 
de 1931)44
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a Lausana (Suiza) donde trabajó en un 
bufete de abogados. Falleció  como 
“exiliada descontenta que navega en 
la añoranzas” en abril de 1972. Sus 
restos fueron incinerados y remitidos 
a San Sebastián. En ello, intervino Pi-
lar Lois Acevedo, pediatra y primera 
mujer  colegiada en Gipuzkoa en 1939.  
Ahijada de Clara Campoamor, se en-
cargó de los trámites de repatriación 
y de su enterramiento en el panteón 
familiar de la familia de su esposo Juan 
Monsó, panteón en el que también se 
encuentran los restos de Pilar Lois (fi-
gura 16)45. 
 
La ciudad de Dan Sebastián le rindió 
un homenaje a Clara Campoamor en  
2011, colocando,  en la plaza que lle-
va su nombre, una escultura realizada 
por Dora Salazar (figura 16).

4.3. Homenaje a Ramón Gómez Ferrer

El día 8 de mayo, después de la “So-

lemne sesión de apertura” tuvo lu-
gar un homenaje al Dr. Gómez Ferrer 
(1862-1924) pionero de la pediatra 
valenciana que había fallecido cuatro 
años antes. “Catedrático de Pediatría 
de la Facultad de Medicina de Valen-
cia, una figura saliente no sólo en el 
campo de la ciencia, sino en el de la ac-
ción social de beneficio y protección al 
niño. Cuando recorremos las diversas 
y meritorias instituciones valencianas 
dedicadas a la infancia en los diversos 
aspectos que necesita nuestro cuida-
do, vemos como en todas ellas palpita 
el espíritu de su iniciador y los cobija 
la sombra del maestro. Los pediatras 
españoles se han descubierto respe-
tuosos ante su estatua. Las madres 
valencianas la han cubierto de flores” 
(figuras 17 y 18)46.

4.4. La Sección de Pedagogía en España 
Médica. Epílogo

Como hemos indicado más arriba, los 

Figura 16. Escultura dedicada a Clara Campoamor en San Sebastián (dcha.). En la “por-
tada” del libro puede leerse Una mujer, un voto. Panteón de la familia Monsó en el Ce-
menterio de Polloe, donde está enterrada (izqda.). Fotografías realizadas por uno de los 
autores (PGG)
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primeros congresos nacionales de pe-
diatría reunieron a muchos pediatras 
de la época junto a profesionales ex-
pertos en otros quehaceres, lo cual 
podría ser, ciertamente, polémico en 
algunas circunstancias. El cronista de 
España Médica escribió sus impresio-
nes sobre la Reunión con un tono algo 
guasón. Sobre la Sección de Pedago-
gía redactó lo siguiente: “Me produce 
una impresión extraña. Es una sección 
heterogénea. Yo creí que la formaban 
nada más que médicos y maestros, y 
me encuentro con una cantidad gran-
de de quienes, no siendo ni una cosa 
ni otra, deben ser aficionados. Y así les 
llamaremos: pero sigue mi extrañeza. 
Un religioso nos habla de educación 

sexual en forma tan radical que cree-
mos es un efecto óptico la visión de la 
sotana. Lo aplaudimos los médicos. No 
baten palmas los aficionados”46. 

El cronista finalizó así su texto: “Co-
rramos un velo sobre las conclusiones 
que desde luego no expresan el uná-
nime sentir del Congreso, ni mucho 
menos y preparémonos para el que 
dentro de tres años se celebrará en 
Granada. Apretones de manos, cam-
bios de tarjetas, expresiones sinceras 
de amistad y afecto… y el tren que pita 
ya, para reintegrarnos de nuevo a este 
Madrid recordando aquello que dijo 
Brabo en la sesión de clausura.

- Si pudiera ser votaríamos porque el 
próximo fuese otra vez en Valencia.
A lo que añado yo:
- Pero... sin aficionados”46.

5. V Congreso Nacional de Pe-
diatría, Granada 1933

El V Congreso se celebró en Granada 
los días 8 al 12 de abril de 1933. El 
Secretario General del mismo fue el 
malogrado Rafael Gª Duarte Salcedo, 
catedrático de Pediatría de la Facultad 
de Medicina de Granada48. La Reunión 
debió haberse celebrado en 1931. 
“Cuando todo estaba preparado, sur-
gió a mediados de octubre del 31  un 
movimiento huelguístico, y a través de 
la prensa cundió el pánico y el retrai-
miento, y muy en contra del deseo de 
la Comisión Organizadora tuvimos que 
aplazar su celebración con todos los 
perjuicios económicos… En octubre 
del 32 tampoco pudo celebrarse: pri-
mero porque se celebraba la Reunión 
de Médicos Psiquiatras y de Higiene 
Mental en Granada, y segundo por 
celebrarse unas oposiciones a unas cá-
tedras de pediatría en las que interve-
nían un núcleo importante de congre-
sistas  El V Congreso de Pediatría es el 
primero que se celebra en el régimen 
republicano, y la Comisión Organiza-
dora ni quiere ni debe omitir la ma-
nifestación de gustoso sometimiento, 

Figura 17. Homenaje al Dr. Gómez Ferrer46

La figura del Dr. Gomer Ferrer ha sido re-
memorada en Cuadernos previos de Histo-
ria de Pediatría Española2,47.

Figura 18. Grupo escultórico dedicado al 
Dr. Gómez Ferrer en Valencia. Fotografía 
realizada recientemente por uno de los 
autores (VMGN)
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de acatamiento y decidido apoyo al 
Estado Republicano. Y no secamente, 
para cumplir un trámite oficial, sino 
con fervor y entusiasmo  Es la Repú-
blica la que ha recogido en su Consti-
tución nuestras más antiguas y reite-
radas aspiraciones”49. En la Memoria 
del Secretario se recoge, asimismo, las 
palabras del discurso de Andrés Mar-
tínez Vargas invitado a la Reunión en 
calidad de Presidente de Honor del 
Congreso, a pesar de estar jubilado ya 
de su cátedra universitaria de Barcelo-
na49. Este hecho es ciertamente llama-
tivo porque el “Néstor de los pediatras 
españoles” y “Maestro de todos” no 
había acudido a los congresos de 1925 
y de 1928.  

El Presidente de la Reunión fue Enri-
que Suñer Ordoñez, Profesor de Pe-
diatría de la Universidad Central. Entre 
la larga lista de vicepresidentes y en la 
Comisión Organizadora no tuvo cabida 
ninguna mujer pediatra. Al revisar el 
libro de Actas llama la atención que se 
mantuvieran las Secciones de Higiene 
y Puericultura, Medicina Infantil y Ci-
rugía Infantil, pero se había suprimido 
la de Pedagogía, quizás, en relación 
con lo descrito unas líneas más arriba. 
En este Congreso no se habló de pe-
dagogía correccional ni del problema 
de la infancia viciosa y delincuente, el 
niño ilegítimo o la investigación de la 
paternidad. En cambio, en la Sección 
de Higiene y Puericultura aparecieron 
nuevos temas como la “Necesidad de 
ruralizar la puericultura en España” 
(Antonio Galdó) o “La necesidad de in-
tensificar la enseñanza de la pediatría 
en las universidades de España como 
profilaxis de la mortalidad infantil” 
(Santiago Cavengt).

Como “congresista corporativo” figu-
raba Dª Consuelo Bastos y Bastos en 
representación del Consejo Superior 
de Protección de Menores. Entre los 
congresistas numerarios solo consta-
ba una mujer pediatra, la Dra. Gonzala 
García Delgado (Valverde, 1 dpdo. Ma-
drid) que presentó una comunicación 

que comentaremos a continuación. 
Además, la Dra. Pallicer y el Dr. Torre-
lló de Barcelona firmaron la comuni-
cación libre titulada “Las reacciones a 
la tuberculina en los niños vacunados 
con BCG por vía digestiva” (no hemos 
encontrado el resumen en el libro de 
Actas).

La comunicación de la Dra. García Del-
gado (figura 19), fue la primera pre-
sentada por una mujer pediatra en 
uno de los cinco primeros congresos 
nacionales de pediatría50.

Su trabajo titulado Algunas conside-
raciones y experiencias sobre el timo 
debe considerarse, además, como la 
primera comunicación experimental 
presentada por una pediatra española 
en un congreso nacional. La doctora 
García Delgado consideraba que su es-
tudio estaba en relación con un tema 
en boga en la pediatría de ese momen-
to, a saber, el “estado tímico-linfático” 
y la hiperplasia tímica. 

Figura 19. Gonzala García Delgado
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En los años 30 estaba disponible en 
el mercado farmacéutico el extrac-
to hipofisario Prolan© de la empresa 
Bayer. Entonces, ya se sabía que la re-
gulación de la función ovárica estraba 
ejercida por la hipófisis. Las extractos 
con las hormonas pituitarias se deno-
minaban ‘Prolan A’ y ‘Prolan B’, equi-
valentes a la hormona estimulante del 
folículo (FSH) y la hormona luteinizan-
te (LH)51, respectivamente. 

La doctora describe su trabajo reali-
zado en “ratones infantiles”: “El trata-
miento lo efectuamos durante nueve 
días consecutivos, inyectando 10 uni-
dades ratón cada día; dejamos des-
pués descansar uno y al siguiente una 
vez muerto el animal por la inhalación 
de éter sulfúrico, leíamos los resulta-
dos, pesando su timo en comparación 
con los de los testigos, muertos en la 
misma forma”. Los resultados obteni-
dos que, básicamente, consistían en 
una notable disminución del volumen 
y peso del timo en los animales inyec-
tados con Prolan©… ”se resumen en la 
forma siguiente:

1° Son más claros los resultados ob-
tenidos en los machos, en los que es 
más marcada la involución del timo 
en los animales inyectados.

2° Cuando menos peso tiene el ani-
mal mayor es su timo.

3° Aunque los animales con timo 
reducido, eran ya púberes al termi-
nar la experiencia, cosa que en los 
machos se ve claramente por estar 
ya descendidos los testículos, en las 
hembras no se apreció bien, pues 
aunque hicimos frotis vaginales re-
petidos, los corpúsculos del celo y 
secreción vaginal, sólo en una apa-
recieron.

4° En las hembras había grandes 
puntos hemorrágicos en 12 ovarios, 
y de luteinificación en dos ovarios 
de los 16 correspondientes a las 8 
hembras inyectadas, con enrojeci-

miento de los úteros”50.

La doctora García Delgado dedujo a 
partir de sus resultados, “que la hiper-
plasia tímica congénita, acaso pueda 
depender de una disminución de la 
producción de Prolan B en la madre 
durante el embarazo”… y que “no nos 
parece que sea exagerada la idea de 
que un trastorno glandular en el hijo, 
sea consecuencia de otro de la ma-
dre”.

Y concluye con un magnifico sentido 
del humor: “Sólo me resta dar las gra-
cias a ustedes que pudiendo ser todos 
mis maestros, y de hecho lo son algu-
nos, en esta y en todas las cuestiones, 
se han dignado escuchar esta modesta 
comunicación, que temo les haya pa-
recido además de pesada un timo”.

Incluso, hubo de enmendar la plana a 
un sesudo caballero que le recombino 
que porque no había hecho su estudio 
en batracios, a lo que la doctora García 
Delgado replicó que “porque los resul-
tados que obtuviésemos serían menos 
aplicables aún al hombre que los ha-
llados en los roedores, por estar más 
apartados de la especie humana en la 
escala zoológica”50.

Gonzala García Delgado fue una médi-
co pediatra que cursó sus estudios en 
la Facultad de Medicina de Salamanca 
entre 1924 y 1930 52. En 1927 fue ele-
gida “contador” de la Academia Médi-
co-Escolar de Salamanca53.  En 1928, 
cuando cursaba el cuarto curso de la 
licenciatura, solicitó su primera pen-
sión a la Junta para la Ampliación de 
Estudios e Investigaciones Científicas 
(JAE). “Quería viajar a Alemania para 
ampliar sus conocimientos de Medici-
na y realizar investigaciones en oftal-
mología. En su expediente alegaba co-
nocer el idioma alemán y tener interés 
por viajar a la Universidad de Múnich, 
institución que tenía clínicas de re-
nombre de esta especialidad. La Junta 
le reconoce la consideración de pen-
sionada en la sesión celebrada el 14 
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de junio de 1928”54. Finalizo la carrera 
el 6 de octubre de 1930 52. Después, 
se trasladó a Madrid donde debió si-
multanear los estudios de doctorado 
con la asistencia a varios hospitales de 
Múnich. El trabajo que presentó en el 
Congreso de Granada se realizó, se-
guramente, durante su estancia en el 
país germano. Ya hemos indicado que 
Prolan© era producido por la empresa 
alemana Bayer. En 1935 fue nombrada 
Directora del Preventorio-Escuela de 
Salamanca situado en las afueras de 
la ciudad financiado inicialmente por 
la Caja de Ahorros de esa provincia55. 
Estaba destinado a niños con “formas 
iniciales de tuberculosis”. En el tex-
to, la Dra. García Delgado menciona 
“una frase, muchas veces oída a uno 
de nuestros maestros en la especiali-
dad de pediatría, el Dr. Cavengt: Hay 
que saber hacer, saber esperar y saber 
retroceder”. Este detalle nos hace pen-
sar que al terminar la licenciatura se 
trasladó para su formación pediátrica 
al Hospital del Niño Jesús de Madrid 

donde trabajaba Santiago Cavengt y 
no “al laboratorio de los profesores 
Marañón y Pittaluga”52. El Prevento-
rio-Escuela se convirtió en hospital de 
guerra entre 1936 y 1939. En agosto 
de 1936 Gonzala fue nombrada Jefe 
del Servicio Pro vincial de Puericultura 
de Salamanca (Gaceta de Madrid, nº 
229, 16/08/1936, p. 1280). “Sería Jefe 
de los Servicios de Higiene Infantil has-
ta su jubilación en 1975”. Fue madre 
de cinco hijos52.

En fin, en el programa del congreso 
granadino se incluyeron diversas acti-
vidades no científicas como la visita a 
la Alhambra (figura 20), la Cartuja y el 
Albayzín.

“Al fin se acuerda que el VI Congreso 
Nacional de Pediatría se celebre en Ma-
drid (con la invitación a los portugue-
ses), en la primavera del año 1936”49. 
Desgraciadamente, hubo que esperar a 
que se celebrara en Santander en julio 
de 1944. Pero esa es ya otra historia.

Figura 20. “Los Sres. congresistas en la Puerta de la Justicia (Alhambra)
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1. Introducción 

La historia de las mujeres pediatras,  
no  se diferencia de la de otras  muje-
res médicas y universitarias salvo en la 
alta proporción de feminización actual 
que presenta nuestra especialidad. 
Este fenómeno, aunque  resultara nu-
méricamente muy pequeño, estuvo  ya 
presente desde que las pioneras de los 
estudios de medicina iniciaron su acti-
vidad ya que éstas constituían una pro-
porción alta de todas las mujeres uni-
versitarias (57% en 1909). En el resto de 
los aspectos, problemas de acceso a la 
universidad al inicio del siglo XX, trabas 
para el ejercicio profesional, inconve-
nientes sobrevenidos, limitaciones de 
promoción profesional, superación  co-
tidiana de dificultades, conciliación de 
la vida familiar, las pediatras  compar-
ten los mismos problemas que  todas 
las mujeres médicos y que las mujeres 
en general. 

En las últimas décadas,  la feminización 
de la medicina y de la pediatría se ha 
acentuado. En este último año 2021 el 
porcentaje  de mujeres que superaron 
el examen  para acceder a la especia-
lidad  médicos internos y Residentes 
(MIR) se situó en el 64,4 %  y obtuvie-
ron plaza en  Pediatría un 80,9% sobre 
el total de admitidos en ella, propor-
ción solo superada por  Obstetricia y 
Ginecología, con un 83,1 por ciento, y 
seguida  por Alergología  con un 80,8%   

Los datos utilizados y  mostrados  pro-
ceden de fuentes generales como  el 
Instituto Nacional de Estadística (INE), 
de fuentes médicas que no distinguen 
especialidad como la Organización 
Médica Colegial (OMC), de fuentes de 
estadísticas MIR procedentes de inves-

tigaciones del Sindicato médico de Gra-
nada 17, de datos  extraídos  de la re-
vista Anales de Pediatría y de informes 
del Ministerio de Sanidad  y no siempre 
coinciden en los mismos años aunque, 
salvo que se consigne lo contrario, co-
rresponden  todos al siglo XXI.

2. Inicios ¿de dónde partimos?

El acceso de la mujer a los estudios 
superiores en general  y a la medicina 
en particular  ha sido,  en España, una 
conquista  dificultosa y  tardía pero irre-
frenable.  Cursar la enseñanza primaria, 
incluso la  simple alfabetización,  era  ya 
difícil y solo asequible a  pocas  mujeres,  
cursar la enseñanza secundaria  hasta 
finales del siglo XIX y principios del XX 
se consideraba una situación impensa-
ble que sólo algunas privilegiadas, en 
razón de su entorno, pudieron alcan-
zar. Pero a pesar de  todas estas limi-
taciones, a partir de la segunda mitad  
del siglo XIX, algunas mujeres españo-
las  consiguieron realizar estudios uni-
versitarios reglados, incluso estudios 
como los de medicina considerados 
socialmente “ofensivos para el  natural 
pudor” femenino.   Dolores Aleu  Rie-
ra ingresó en la Facultad de Medicina 
de Barcelona (1874) y  junto con María 
Elena Maseras Ribera, Martina Castells 
Ballespí  y  otras pocas, constituye la ex-
cepción de las primeras mujeres médi-
cos españolas del siglo XIX.
  
Como la demanda femenina  de acceso  
a estudios superiores era cada vez más 
numerosa y se carecía de  legislación al 
respecto,  se adoptaban soluciones in-
dividuales y diferentes  ante cada nue-
va petición, hasta que  se promulgaron, 
a partir de los años 1880, una serie de 
órdenes improvisadas y contradictorias   

Las mujeres  y el ejercicio de la pediatría en 
España: desde la excepción a la norma

Elena Alonso Lebrero. 
Especialista en Pediatría y Alergología
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con las que se intentó   controlar,  y 
fundamentalmente contener, el acceso 
femenino a toda  la enseñanza supe-
rior. Aunque ya  la educación primaria 
obligatoria para niños y niñas (Ley Mo-
yano 1857)  había supuesto un enor-
me  avance,  continuaba existiendo un   
desfase enorme entre la instrucción 
masculina y la femenina. En la prácti-
ca, la ausencia de maestros reducía la 
enseñanza  a las cuatro operaciones, 
lectura, escritura y catecismo y cuando 
la formación era  mejor, en el caso de 
las niñas se sufría una bajada más  del 
nivel, ya que se les sustraían las mate-
rias técnicas (agricultura, geometría, 
dibujo lineal, física e historia natural) 
sustituyéndolas por lo que se denomi-
nan labores propias de su sexo, dibujo, 
labores, religión  e higiene doméstica. 

Que la mujer se educara no sólo “como” 
el hombre sino “con” el hombre era 
impensable  aun en el siglo XX salvo 
para los sectores más liberales, que fo-
mentaron  organismos del Ministerio 
de Instrucción Pública y crearon otros  
nuevos orientados por la Institución Li-
bre de Enseñanza, como el Instituto Es-
cuela y la Residencia de Señoritas. Estas 
reformas supusieron  un progreso con-
siderable en la Instrucción Pública de la 
Mujer  pero  casi todo ello, así como la 
práctica de la  coeducación,  fue aboli-
do a partir de 1939  y hasta hace pocos 
años.  Con todas estas limitaciones las 
universitarias eran pocas. Sin embargo, 
en 1909 las estudiantes de medicina 
constituirían el 57% del total de mu-
jeres que cursaban estudios universi-
tarios, disminuyendo posteriormente 
hasta los cincuenta y empezando a as-
cender de nuevo hacia 197518.
  
Las circunstancias adversas para la edu-
cación la mujer son todavía una historia  
muy cercana. No podemos obviar  que 
hasta  los años  65-70  del siglo XX, las 
actuales pediatras mayores de 50 años, 
todavía cursaban programas diferen-
tes de los varones. Así, costura era una 
asignatura indispensable para aprobar 
el bachiller, se estudiaba una asignatu-

ra denominada Economía Doméstica 
en lugar de Economía, y esto sucedía  
aun en cursos  tan decisivos como 4º 
y 6º de Bachiller,  en los que se expe-
dían los títulos de Bachiller Elemental 
y Superior  indispensables tanto para el 
ingreso tanto en la  universidad como 
para algunos  trabajos. Solo  ya en el úl-
timo tercio del siglo XX,  en 1970,  la Ley 
General de Educación anula la prohibi-
ción de la escuela mixta (no suspende 
la separación) y se generaliza el mismo 
curriculum escolar para ambos sexos.

A pesar de todas las dificultades y pre-
juicios existentes, la integración de la 
mujer en carreras universitarias, en-
tre ellas Medicina, se consiguió a tra-
vés del proceso  de generalización de 
la instrucción primaria y secundaria, 
igualándose en los años 70 el porcen-
taje  mujeres /varones que cursaban 
educación secundaria  y superándolo 
posteriormente. Alcanzado este hito, la  
Universidad dejó ya  de ser un reduc-
to masculino y quedó  abierta para las 
mujeres19,20,21.
 
Las primeras estudiantes de medicina  
en España se enfrentaron a múltiples 
obstáculos sociales, la necesidad de 
contar con el permiso familiar para ma-
tricularse, el requerimiento de acudir 
acompañadas a las aulas o el tener que 
sentarse en sitios especiales así como 
la imagen negativa (burlas, bromas, in-
sultos) que se proyectaba sobre ellas.  
Ya licenciadas  continuaron sufriendo  
trabas para la expedición de títulos, 
para la colegiación o para el propio 
ejercicio profesional. Asombrosamen-
te de algunas de estas primeras licen-
ciadas no existen apenas datos tras la 
obtención de titulación, como si hubie-
ran desaparecido  del mundo tras los 
arduos esfuerzos desplegados. No deja 
de extrañar la falta de referencias pos-
teriores ya que, aunque solo hubieran 
desarrollado actividad clinica, la obten-
ción de la licenciatura había sido polé-
mica y difícil22 (figura 1).

Muchas de las pioneras universitarias 
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que escogieron realizar estudios médi-
cos se decantaron por  atender a niños 
y mujeres, por motivos diversos en los 
que pesaban los condicionantes socia-
les aunque existan otros que deberían  
discutirse e identificarse. La pediatría 
es además una especialidad joven23 y 
que en su práctica encaja  bien con la 
nueva valoración de la infancia y de su 
cuidado desarrollados y difundidos en 
el siglo XX.

 
3. La situación de las médicas y 

la asistencia a la infancia  en 
otros países. Avances y re-
trocesos

En otros países  y sobre todo en los 
nuevos y modernos  Estados de Nor-
teamérica  que vivían,  en el siglo XIX, 
una época de fe en el progreso, relati-
vo liberalismo,  permisividad social  y 
culto a la ciencia, las mujeres accedie-
ron a la medicina antes que en Europa 

y España, centrándose también muy 
frecuentemente en la atención infan-
til  y  femenina. Destaca  en esa época 
Elizabeth Blackwell  (1821 -1910) que 
tras ver  rechazada su matrícula  en 29 
universidades, se convirtió en 1847 en 
la primera mujer en ser admitida en 
una facultad de medicina  (Syracusa 
NY) y fundó junto a su hermana Emily 
(3ª mujer médico en Norteamérica) la 
Enfermería para Mujeres y Niños de 
Nueva York.  Desde 1949, la American 
Medical Women’s Association (AMWA) 
concede anualmente el premio Eliza-
beth Blackwell  a las mujeres que han 
demostrado “un excelente servicio a 
la humanidad”. Otras pioneras  fue-
ron Mary Walker (1832-1929) cirujana 
militar graduada en 1865 que tam-
bién fue posteriormente directora de 
un orfanato  y  muchas otras estadou-
nidenses pioneras como Florece Rena 
Sabin (1871 -1953) que  desarrolló un 
modelo tridimensional del tronco cere-

Figura  1.  Alumnas de medicina. Curiosamente, aparecen solamente mujeres desarrollan-
do técnicas de anatomía. Autor Alfonso. Archivo General de la Administración (AGA). Alcalá 
de Henares
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bral de un recién nacido, graduándose 
en  la Escuela de Medicina  Johns Ho-
pkins en 1900 y primera mujer profe-
sor en 1917, continuando ya jubilada 
como firme agente  promotora de la 
salud pública, así como otras auténti-
cas excepciones como fue  Rebecca Lee 
Crumpler (1831-1895) que se convirtió  
en la primera mujer médica negra en 
Estados Unidos en 1864, ejerciendo la 
medicina principalmente para mujeres 
y niños pobres.  

Sin embargo  y tras estos avances 
progresistas y aperturistas, en 1910, 
las reformas del Dr. Abraham Flexner 
(1866-1959), auspiciadas por John D. 
Rockefeller y su Fundación “Carnegie 
Illuminati”, marcarían un retroceso 
impidiendo nuevamente la entrada de 
mujeres  y negros en las escuelas de 
medicina en Estados Unido. La medici-
na volvió a convertirse durante varias 
décadas, en una profesión de hombres 
blancos de clase media-alta, que co-
braban elevados salarios por sus ser-
vicios.

Asi pues,  en todos los países, inclu-
so aquellos más progresistas, liberales 
y modernos, los logros femeninos en  
igualdad educativa, profesional y labo-
ral, y su impacto sobre  el orden eco-
nómico y social preestablecido, fueron 
vividos como una “amenaza” para el sis-
tema social  instaurado.  Cualquier avan-
ce puede ser seguido de un retroceso y 
también en  Europa y en España surgen  
periódicamente actitudes preocupantes  
que precisan atención y vigilancia. 

4.  Actitud de los médicos  espa-
ñoles hasta finales siglo XX 
frente a la feminización de 
las profesiones intelectuales

Los tímidos avances  profesionales fe-
meninos en la España fueron agria-
mente contestados y puesto que prohi-
bir directamente ya no era factible (ley 
1910) se recurrió dentro del campo de 
la misma medicina a las más curiosas  
explicaciones “pseudocientíficas”.  Al-
gunos de los médicos españoles más 
insignes contribuyeron  fervientemen-

Figura 2. El  Dr. Nóvoa reconociendo a  un enfermo rodeado de discípulas y discípulos. En 
realidad rodeado de discípulos y de  tres discípulas, seguramente las hermanas Fernandez 
de la Vega y una alumna más. España Médica 
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te a esta tarea  escribiendo y manifes-
tando sus opiniones con peregrinas ar-
gumentaciones24. Incluso algunos que  
fueron  profesionalmente innovadores 
y  contribuyeron políticamente a los 
avances sociales como diputados (Ma-
rañón y Nóvoa), resultaron ser ignoran-
temente ofensivos  respecto al talento 
femenino, ya demostrado ampliamen-
te  en otros países socioculturalmente 
más dinámicos e incluso dentro en Es-
paña por mujeres destacadas. El argu-
mentario  utilizado es tan manido como 
previsible y el médico varón lo explica y 
difunde, ante auditorios profesionales 
o públicos  y prensa en general, desde 
su autoridad como experto en la mate-
ria, defendiendo doctrinas y prejuicios 
misóginos (figura 2).

En sus estereotipos de razonamiento 
consideraban que el trabajo femenino 
remunerado solo puede  entenderse  
para cubrir  las necesidades de subsis-
tencia económica, siempre  median-
te trabajos manuales generalmente 
duros, serviles y mal remunerados, lo 
que  excluía totalmente el trabajo inte-
lectual femenino retribuido. Este pen-
samiento se ha mantenido y difundido 
hasta hace muy pocos años incluso por 
supuestos médicos insignes, catedráti-

cos, autores de tratados de Obstetricia 
y Ginecología,   rectores y académicos, 
tratando  siempre de mantener  a la 
mujer fuera de profesiones prestigio-
sas. Las pediatras que estudiamos me-
dicina en los años 70 todavía hemos 
utilizado libros de texto oficiales donde  
constaban opiniones del catedrático 
del tipo “no es moralmente recomen-
dable que la mujer trabaje”.

5. Feminización de la medicina y 
de la pediatría:

a) Números cantan

A pesar de todas las dificultades, opi-
niones negativas y la falta de aliento y 
de apoyo, las mujeres siguieron estu-
diando carreras universitarias y con-
tinuaron escogiendo ingresar en me-
dicina.  En la actualidad  el 53,9% de 
la población universitaria en general  
son mujeres y su presencia es  mayo-
ritaria con la  excepción de las ramas 
politécnicas25,26.
 
El número de mujeres colegiadas en 
medicina supera al de varones desde el 
año 2017 y en 2020 de 276.191 médi-
cos colegiados  144.290 fueron mujeres 
y 131.901 varones (figura 3). 

Figura 3.  Médicos colegiados clasificados en España distribuidos según el sexo. Fuente 
INE. www.ine.es 

VARÓN
MUJER
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Pero aun en los años 50 y 60 del siglo 
XX, seguían vigentes criterios al uso 
que argumentaban que la mujer  se 
vería violentada en su “pudor” por la 
posible visión de cuerpos desnudos. 
Los estudios médicos no se considera-
ban  los más recomendables para “una 
señorita” y  continuaba enseñándose 
en las escuelas planteamientos que 
enaltecían a la mujer como fundamen-
to y “ángel” del hogar familiar. Esta opi-
nión,  ha sido todavía   escuchada,  o 
simplemente oída, por las mujeres de 
la generación nacida en los alrededores 
de los años 50 del siglo pasado. Asom-
brosamente estas opiniones nunca re-
sultaron limitantes para las enfermeras 
(la profesión sanitaria más feminizada)  
pero que actuaban  siempre subordina-
das al médico varón. 

Uno de los pocos  huecos  admisible 
socialmente se abría en las ramas mé-
dicas dedicadas únicamente a niños y 
mujeres que así no se salían del papel 
preasignado y en otras especialidades 
de ciencias básicas o muy localizadas 
topográficamente como  la oftalmolo-
gía o la odontología, que fueron tam-
bién las primeras en ser escogidas por 
las médicas.
 
Sin embargo, ya en épocas en que estos 
prejuicios se habían superado y espe-
cialmente en el siglo XXI, y por razones 
que debemos analizar, la feminización 
de la medicina y especialmente de la 
pediatría  no solo ha continuado sino 
se ha acentuado. 

b) Mecanismo de acceso femenino actual  
a la pediatría.
 
Frente a cualquier otro tipo de crite-
rios, paridad por género, reserva de 
plazas para minorías o como sucede en 
tantos trabajos por simple nepotismo, 
en España el acceso a los estudios uni-
versitarios, en las Universidades Públi-
cas, se regula  según la nota de corte 
alcanzada en los estudios secundarios  
y Selectividad,  siendo Medicina la que 
más se repite como la carrera con la 

nota de corte más alta. Tras la  instau-
ración  plena del sistema MIR,  según 
el sistema actual (examen  anónimo 
y competitivo) ya muy a finales de la 
década de los 70, la elección de espe-
cialidad se realiza según el orden de  la 
puntuación alcanzada en esta prueba. 

 
Este doble filtro  ha supuesto  la incor-
poración de mujeres con buenas califi-
caciones  a determinadas especialida-
des, entre las que destaca pediatría, y 
se está produciendo una inversión en 
cuanto a  porcentajes del “statu quo” 
que existía hace unas décadas. Actual-
mente,  y a pesar o quizá incluso favo-
recido por del establecimiento en los 
80 del numerus clausus, las matriculas 
de mujeres en medicina han ido incre-
mentándose alcanzando a principios 
del actual siglo el 70% del alumnado  y 
superándolo actualmente27  

Entre los médicos  ya licenciados y que 
aspiran a realizar una especialidad MIR  
entre los años 2012 y  2020 eran muje-
res aproximadamente 2/3 de los aspi-
rantes. Dentro de la elección de la es-
pecialidad de pediatría  estas cifras  se 
elevan al 80% que serán  en 4 años los 
nuevos especialistas en pediatría y sus 
áreas afines (tabla I).

Esta proporción solo se ve superada  
por  Obstetricia y Ginecología, con un 
83,1% de feminización,  seguida  por 
Alergología  con un 80,8%.
 

c) ¿Por qué la feminización de algunas 
ramas de la ciencia? ¿Por qué en pe-
diatría? 

Además de lo expuesto anteriormente 
existen otras razones:
 
“Seguridad”: Al igual que ocurre en 
otras ramas de la Administración tam-
bién feminizadas, las profesiones sa-
nitarias permiten trabajar en el sector 
público. En los últimos cincuenta años 
el desarrollo de la Seguridad Social ha 
convertido masivamente  a los profe-
sionales médicos en funcionarios. Al 
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escoger profesión las mujeres tienen 
en cuenta factores como seguridad del 
empleo, horarios fijos y en definitiva la 
posibilidad de compatibilizar trabajo y 
familia. Esta idea de priorizar la segu-
ridad y horario sobre el salario no esta 
tan instaurada en los varones que prio-
rizan el salario28. 

“Efecto llamada”: Aunque escasas en 
números absolutos, las mujeres pione-
ras  que estudiaron Medicina represen-
taban un porcentaje importante sobre 
el total de universitarias (57% en 1909, 
y 17,7% en 1919) que arrastraría en 
esa dirección a más mujeres que hacia 
otras ramas científicas. En nuestro país 
este ha sido un fenómeno variable. Los 
porcentajes cayeron hasta el 5-6% de 
las universitarias totales entre los años 
41-50 del siglo XX. A partir de los años 
60  va  aumentando el número de  mu-
jeres estudiantes que se decantan por 
medicina y en 1975  ya suponían el 18% 
del total de matriculados. A partir de 
entonces  mujeres con altas calificacio-
nes en estudios secundarios  y  buena 
puntuación MIR tuvieron la oportu-
nidad de optar y eligieron un entorno 
más amistoso, aceptado y femenino. 
 
“Cargas familiares”: Sólo tiene valor 
como un factor común de todos los 
trabajos femeninos y adquiere sentido 
unido a “seguridad” y “efecto llamada” 

Según datos29 de la  Encuesta de Em-
pleo del Tiempo (EET) 2002-2003, so-
bre población general con trabajo, pa-
reja e hijos menores, un 46,3% de mu-
jeres se responsabilizaba  en exclusiva 
de las tareas domésticas, mientras es 
tarea compartida para el resto. Las ci-
fras de EET 2009-2010 son semejantes. 
En niveles educativos  y  económicos  
altos se produce una mejora de la carga 
femenina por externalizarían de cuida-
dos.  Cabe pensar que entre las pedia-
tras con empleo estable y bien remune-
rado (no en formación) la situación sea 
semejante. En definitiva las mujeres se 
ven impelidas a compatibilizar familia y 
trabajo lo que resulta más factible de 
realizar en el sector público. 

d) Perfil de la mujer médico30

La entrada masiva reciente de las muje-
res en medicina hace que se configure 
como una  población más joven que los 
varones, con unos 8-10 años de dife-
rencia en la media de edad. Esta situa-
ción es por supuesto dinámica y, si se 
mantiene la tendencia, la presencia de 
mujeres  será totalmente mayoritaria a 
cualquier edad

- Por razones de edad las mujeres tie-
nen hijos menores que los hijos de 
la media de varones o están comen-
zando a plantearse la maternidad. 

Tabla  I. Plazas MIR en pediatría distribuidas según sexo.  Elaborado a partir de datos proce-
dentes de Muzas V1

Años 2012-2021

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Porcentaje de 
feminización   

de plazas MIR 
en Pediatría*

Mujeres 
84,9 % 

Mujeres 
85,9 % 

Mujeres 
87,6 % 

Mujeres 
82,1 % 

Mujeres 
83,8 % 

Mujeres 
80,4 % 

Mujeres 
77,3 % 

Mujeres 
83,8 % 

Mujeres 
81,9 % 

Mujeres
80,9 % 

Porcentaje  
global de 
mujeres 

presentadas  al 
examen MIR 

64,8 % 66,7 % 68 % 65,9 % 66,3 % 64,9 % 64,1 % 64,3 % 64,7 % 64,4 %

*Datos extraídos de fuentes  del Centro de Estudios del Sindicato Médico de Granada
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- Un alto porcentaje de médicas es-
tán casadas con compañeros de 
profesión sean pediatras o de otra 
especialidad  (“dual doctor fami-
lies”).

- Casi 1/3, el  30 % de las médicas 
cree que el ejercicio profesional 
puede realizarse perfectamente 
durante la jornada laboral frente al 
24% de los varones. Un  29  % de 
varones opina que el ejercicio de la 
profesión requiere dedicación total 
frente a un 14 % de las mujeres

- Un 71 % de las médicas apoyan el 
modelo basado en una sanidad pú-
blica frente al 59 % de los varones 
y valoran el sistema público mejor 
que la media de los varones. 

- Las mujeres tienden a tener un solo 
empleo 73 % frente a 49 % de varo-
nes, un 68 % en el sector público  y 
en el 53 % no hospitalario 

- Aproximadamente la mitad de las 
mujeres han dejado la práctica pro-
fesional durante periodos cortos de 
tiempo, 6 a 12 meses, en un 72 % 
de casos por maternidad. Los varo-

nes han dejado la profesión tempo-
ralmente menos que las mujeres, 
un 15 %, por razones de salud y du-
rante periodos más largos (más de 
2 años) (figura 4)

- Al estar en fase de inicio profesio-
nal tienen ingresos más bajos y po-
siciones más precarias, al igual que 
sucede con los varones jóvenes. 

- Una parte importante de las muje-
res  40% procede de familias de cla-
se alta o media y su ascenso social 
es menor que el de los varones.

Esta descripción   refleja la foto fija del 
momento del análisis (2010). Pero al 
tratarse de un proceso dinámico, des-
de entonces han surgido y seguirán 
surgiendo  cambios de tendencia. Las 
nuevas jubilaciones serán mayoritaria-
mente masculinas y la profesión, emi-
nentemente masculina entre los profe-
sionales mayores, y mayoritariamente 
femenina entre los profesionales más 
jóvenes,  está cambiando rápidamente 
(figuras 5 y 6).

Aproximadamente de cada tres mé-
dicos que se jubilan dos son hombres 

Figura 4.  Reducción de Jornada por cuidados de dependientes en la población general. 
División por sexos. Años 2005-2021. Fuente INE. www.ine.es 

VARÓN
MUJER
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y una  es mujer y de cada tres nuevas  
incorporaciones dos son mujeres y una 
es de un hombre. 

A pesar de ello, la imagen social  de un 
pediatra prestigioso persiste todavia en 
el imaginario colectivo  como la de   un 
varón  de mediana o avanzada edad,  
casado y con hijos, con dedicación total 
a su profesión y que no compatibiliza 
su jornada laboral con su vida familiar. 
Teniendo en cuenta  los cambios  que 
se están produciendo, y que no se  pre-

vé que cambien a medio plazo, deberá 
producirse  forzosamente pronto  un 
cambio de paradigma y un cambio de 
estereotipo.

Los ajusten son lentos y pueden diri-
girse en direcciones que no están ac-
tualizadas; la demanda de pediatras se 
asocia con factores demográficos y por 
disminución de la natalidad disminuye 
aparentemente la presión en pediatría 
asistencial pero también surgen otras 
necesidades que  están creciendo en  

 Figura 5.  Distribución del número de médicos por edad y sexo. Fuente INE. www.ine.es

VARÓN
MUJER

Jubilados 
11,09%

No jubilados
37,3%

Jubiladas 
3,9%

No jubiladas
47,6%

varón mujer

Figura 6. Proporción de médicos  jubilados distribuidos según el sexo. Fuente INE. 
www.ine.es
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pediatría preventiva y cuidados, en-
fermedades crónicas, enfermedades 
graves anteriormente mortales, calidad 
de vida y dependencia, incluyendo pa-
liativos. 

La pediatría actual no atiende solo a  
niños enfermos  sino cubre campos 
amplios de detección precoz de enfer-
medades físicas y psíquicas, problemas 
de comportamiento y debe abordar y 
derivar  problemas familiares que inci-
den en la salud del niño. Por otra parte 
cualquier acontecimiento externo no 
previsto, epidemias, desastres natura-
les,  situaciones bélicas, puede provo-
car disbalances insospechados actual-
mente.

e)  La mujer en la consulta: ¿Son iguales 
las consultas femeninas y las masculi-
nas?

Las posibles diferencias en las actitudes 
clínicas entre varones y mujeres han 
sido objeto de múltiples trabajos. Se-
gún los resultados de un metaanálisis  
de consultas sin discriminar especiali-
dad31, las médicas utilizan un lenguaje 
más comprensible, cálido y empático,  
presentando las opciones terapéuticas 
de modo más participativo. Sus con-
sultas duran más tiempo (2,4 minutos 
más) y el ambiente es más positivo  
tanto el expresado por medio del len-
guaje verbal (ánimo, consuelo, dismi-
nución del dominio, coparticipación) 
como  del no verbal (sonrisa, tono de 
voz, empatía) que el de  sus colegas 
masculinos. Valoran más los aspectos 
emocionales y socio culturales y van 
más allá de la enfermedad clínicamen-
te observable. El patrón de entrevista 
se centra más en el paciente, éste habla 
más y proporciona mayor información 
colaborando en la toma de decisiones. 
El efecto potencial de esta pequeña 
diferencia de tiempo marca importan-
tes cambios en una jornada de trabajo. 
Este hallazgo está confirmado en otros 
trabajos sobre este tema32. No ha sido 
valorada la repercusión sobre la salud 
que podrían causar estas diferencias. 

En algún trabajo sobre preferencias si-
guen pesando las imágenes tradiciona-
les del médico.  

En un estudio cualitativo33 las médicas 
españolas  jóvenes de tres especialida-
des muy feminizadas (pediatría) expre-
san sentir  una percepción de desvalori-
zación en la consulta  y manifiestan que 
los/las pacientes equiparan autoridad 
con eficacia, rapidez y experiencia, cua-
lidades que el arquetipo simbólico de 
género asigna a los hombres y, parale-
lamente, a los médicos, y afirman que 
ellas no reciben igual reconocimiento 
de autoridad que sus compañeros va-
rones. Todas las pediatras  hemos vivi-
do alguna vez la situación provocada 
por la pregunta: ¿señorita y cuándo le 
va  a ver el médico? que es afortunada-
mente  cada vez menos frecuente.

f) Empleo y salario

Es un hecho asimilado, que traba jos 
históricamente masculinos (como el 
ejercicio de la medici na, pediatría en 
nuestro caso) han ido perdiendo status 
económico o se han precariza do coinci-
diendo con su feminización,  y trabajos 
empíricos sostienen que la presencia 
de mujeres en un trabajo afecta  o se 
asocia negativamente a la remune-
ración del mismo34. 
 
Las pre ferencias de las personas se in-
sertan en un  entorno social, variable 
en el tiempo. Nuestra so ciedad actual 
hace recaer sobre la mujer, indepen-
dientemente del  empleo, función y 
título universitario alcanzado, la mayor 
responsabilidad en los trabajos de cui-
dados. La delegación  que mayoritaria-
mente hacen los varones ocasiona que 
sean asumidas en mayor medida por 
ellas.  Las médicas, las pediatras, si son 
madres, optan por trabajos con hora-
rios más flexibles o por dedicaciones 
parciales, si existe la opción  prefieren 
realizar menos guardias etc. También 
“escogen” o se decantan por  retrasar 
la maternidad y suelen asumirla cuan-
do tienen un empleo fijo y estable. Esto 
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sucede más frecuentemente en los paí-
ses del sur de Europa, donde el modelo 
de familia sigue siendo tradicional.  

Pero esto no implica que las mujeres,  
ni mayoritariamente ni  para siempre,  
deseen trabajos a tiempo parcial.  De 
hecho esta aceptación de cargas actúa 
como un mecanismo de reafirmación 
de los prejuicios sobre el papel de las 
mujeres y modula las características 
de su oferta de trabajo, lo que  explica 
parte del diferencial salarial por género 
que existe actualmente. 
 
En este sentido, preocupan las tenden-
cias observadas  recientemente, inclu-
so dentro de las instituciones europeas, 
hacia la extensión de los derechos rela-
cionados con el abandono del mercado 
laboral por razones de cuidados a de-
pendientes. 
 
Un factor nuevo y decisivo, poco teni-
do en cuenta, es la capacidad recien-
te, entendiendo por tal los últimos 50 
años, de  la existencia y disposición  de 
métodos efectivos de control de nata-
lidad que permiten a las mujeres pla-
nificar el tiempo, el espaciamiento  y 
el número  de hijos de su familia. Este 
importantísimo cambio social afecta a 
todas las mujeres y aunque actualmen-
te  se manifiesta básicamente como un 
retraso en la edad de la maternidad y 
una disminución en el número de hijos, 
no tiene por qué  que definirse solo en 
esos términos19,20,  Dependerá de  la so-
ciedad  que diseñemos y propongamos 
y  de su capacidad de asumir estos cam-
bios el futuro de la natalidad  y por tan-
to de nuestras familias y nuestro país.

6. ¿La feminización como pro-
blema o como oportunidad?

La feminización de las profesiones sa-
nitarias, no constituye un fenómeno 
positivo ni negativo, ni algo a defender 
ni a combatir, sino algo con lo que con-
vivir. Está generado por causas diversas 
y  en nuestro campo laboral, la pedia-
tría, va inclinándose hacia una especie 

de  segregación ocupacional o “guetto-
rizacion” femenina.  Sin embargo nues-
tra profesión  necesita  la captación del 
mejor  talento disponible,  tanto  de  
mujeres  como  de  varones y si no se 
facilita el acceso, la contribución y la 
satisfacción de todos,  la pediatría y la 
medicina en general perderán competi-
tividad y eficacia.  

Siguiendo las recomendaciones de 
las presidentas   de la “Association of 
Medical School Pediatric Department 
Chairs”21 se detectan 4 grandes temas  
que afectan  en gran medida a las ca-
rreras académicas y profesionales de 
las mujeres. 

-  La opción para todos, sin distinción 
de género, de trabajar a tiempo 
parcial en momentos específicos 
de su carrera.

- La disponibilidad de  cuidados  (in-
fantiles, ancianos, enfermos cróni-
cos)  de  gran  calidad.

- La  necesidad de dotar de flexibi-
lidad (tiempos, medios) la carrera 
científica de todos los médicos.

- La aspiración  de  integrar  a  un  
mayor  número  de  mujeres  en  
posiciones  dirigentes  para equipa-
rar itinerarios profesionales.

  
Aunque hablamos a menudo del “equi-
librio trabajo-vida”22, necesitamos un 
sistema que permita y aliente, distintas  
trayectorias  de  la  carrera,  a  veces  
no  tradicionales22. Muchos  varones  
de  las nuevas generaciones, que han 
sido educados en la igualdad y la con-
ciliación,  buscan  también ambientes  
laborales  que  les  permitan  tener  una 
vida personal de gran calidad fuera del 
hospital, la consulta, y la investigación. 
La dedicación de la Pediatría a la salud 
y  bienestar de  niños y  jóvenes debe-
ría englobar también a las familias de 
quienes optan por ella. Los trabajos 
a tiempo parcial no siempre pueden 
estar disponibles en todos los depar-
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tamentos, pero son factibles y existen 
actualmente posibilidades aunque se 
puede necesitar de creatividad  e inte-
rés por parte de la dirección del depar-
tamento y de la Administración como la 
que se aplica por ejemplo con las Becas 
de Intensificación disponibles para in-
vestigación.
 
Aunque las solicitudes de trabajo a 
tiempo parcial se producen más a me-
nudo cuando las mujeres tienen hijos 
pequeños, los  y las pediatras, experi-
mentan al igual, el estrés de la “gene-
ración sándwich”, cuidando a la vez o 
sucesivamente  a sus hijos y a sus pa-

dres ancianos.  Puede ser adecuado 
para cualquiera, independientemente 
de su género, disponer de posibilidad 
de  trabajo a tiempo parcial mientras 
se cuida a  familiares dependientes. 
Casi todos somos padres y todos so-
mos hijos y la administración de cuida-
dos a los seres queridos es a la vez una 
carga y una situación gratificante para 
ambos sexos. 
 

7. Más allá del “Techo De Cris-
tal”: Teorías y efectos sobre 
barreras a minorías con apli-
cación a la mujer en la cien-
cia  (tablas II y III)

Tabla II.   MÁS ALLÁ DEL TECHO DE CRISTAL. Teorías formuladas acerca de limitaciones 
y obstáculos profesionales  en pediatras femeninas y demás mujeres médicos. Tabla de 
elaboración propia

Teoría de las colas 
 Barbara Reskin (1990)

Cuando las mujeres entran en puestos tradicionalmente 
“trabajos masculinos” éstos pasan a tener un status inferior,  
los sueldos se reducen y los varones derivan a otros trabajos 
socialmente más destacados.  Esto conduce finalmente a  una 
segregación o “guettorización” por sexo

Teoría de la 
contaminación  Claudia 
Goldin (2014),

Los hombres pierden status cuando las mujeres se 
incorporan a sus ocupaciones ya que si éstas pueden 
desarrollarlas con normalidad revelara una menor 
exigencia o dificultad de dichos puestos de trabajo. La 
discriminación contra las mujeres estaría motivada, al 
menos en parte, por el deseo de los hombres de proteger 
su status ocupacional. Ocupar un puesto que socialmente 
es “masculino” si se es mujer, provoca costes directos 
asociados a pérdida de identidad femenina y también 
indirectos si la identidad de los compañeros varones se ve 
afectada por su presencia

Escalón roto, “broken 
rung” 
 

Al inicio del ejercicio profesional   la maternidad provoca 
un “peldaño roto” “broken rung” que termina retrasando la 
carrera de la mujer y generando inequidades.  Con el aumento 
de la esperanza de vida y la dependencia  puede aparecer un 
segundo escalón provocado por el cuidado de los mayores
 

“Fugas en la tubería” 
“leaky pipeline
phenomenon”.
Sue Berryman (1983)

En  medicina  y pediatría las  cifras de mujeres y  varones  
son iguales o superiores  pero  a pesar de ello existe un 
número desproporcionado bajo de mujeres que llegan a 
posiciones médicas principales. “fugas en la tubería”. El 
potencial de la feminización médica no se alcanzará sin 
esfuerzos de adaptación continua en la medicina hospitalaria 
y extrahospitalaria
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8. Las mujeres médicos de me-
diados del siglo XX 

Las mujeres pediatras de los años 50-60 
merecen una consideración específica; 
vivieron situaciones intermedias entre 
la soledad excepcional de las pioneras 
y el confort de sentirse incluidas en un 
grupo numeroso como sucedería  unos 
años más tarde. En España existen po-
cos escasos trabajos basados en fuen-
tes orales sobre  la  experiencia  de pro-

fesionales  médicas  y en uno de ellos  
se valoran cualitativamente entrevistas 
sobre las vivencias laborales de estas 
mujeres23. La mayoría de las entrevis-
tadas estaban casadas cuando ejercían 
su profesión y sus maridos eran en su 
mayoría colegas de profesión. Algunas 
de ellas,  pediatras licenciadas en los 
años 30 y  en activo hasta los años 60-
70 refieren haber ejercido durante muy 
poco tiempo esta especialidad, y que  
tras su matrimonio trabajaron como 

Tabla III. Efectos profesionales  en relación con las  pediatras femeninas, las médicas y 
científicas en general.  Tabla de elaboración propia

Efecto huida de 
varones

El salario como valor fundamental para elegir una profesión  deriva 
a los varones al sector privado y/o a  profesiones con mayores 
expectativas profesionales y económicas.

Efecto “Mateo”

«Al que tiene mucho, más se le dará, y al que tiene poco, se le quitará 
hasta lo poco que tiene, para dárselo al que más tiene». Evangelio 
de San  Mateo (25,29). Quienes llevan tiempo  publicando trabajos, 
además de fama y atención, consiguen con mayor facilidad fondos 
económicos y  por tanto un efecto de espiral creciente aumentando 
circularmente la fama y el prestigio de sus autores. La irrupción de 
investigadoras y autoras femeninas es más reciente y deben empe-
zar de más atrás lo que condiciona un “efecto Mateo”

Efecto harén

Definido en la historia de la ciencia desde el siglo XIX, el fenómeno 
conocido como “efecto harén» continúa vigente. El científico jefe, 
un varón, se rodea de un equipo básicamente femenino, tan efi-
ciente como el de los hombres pero menos competitivo

Efecto llamada Se trabaja más confortablemente en lugares o oficios donde se 
encuentran  personas semejantes. Pediatría es actualmente un 
entorno amistoso, aceptado y femenino

Efecto Matilda Prejuicio en contra del reconocimiento de los logros de las mujeres 
científicas descrito por  Matilda Joslyn Gage (1826-1898) en «La 
mujer como inventora». En 1993 la historiadora de ciencia Marga-
ret W Rossiter acuñó el término “Efecto Matilda” para situaciones 
en las que las  científicas reciben menos crédito y reconocimiento 
que el que les correspondería con un examen objetivo. 

#NoMoreMatildas es una campaña de la Asociación de Mujeres 
Investigadoras y Tecnólogas (AMIT) que pretende denunciar las 
consecuencias del llamado “efecto Matilda”

Efecto 
ocultación o 
invisibilidad

Epónimos 
femeninos

El epónimo más empleado en pediatría es el Test  de APGAR, desar-
rollado por Virginia Apgar en 1953. Calcula el estado general al naci-
miento mediante cinco parámetros: frecuencia cardíaca, respiración, 
tono muscular, reflejos y  coloración de la piel.  A pesar de su difu-
sión y sencillez se ha propuesto un retro-acrónimo, que invisibiliza 
a su creadora argumentándose su más fácil memorización Aparien-
cia, Pulso, Gesto, Actividad y Respiración = APGAR 
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“ayudantes” en consulta o laboratorio 
familiar. Esta figura de «ayudante» de 
los maridos médicos, además del de 
madre y de cuidadora del hogar se re-
pite continuamente en este análisis y 
aunque generaba  conflictos internos, 
renuncias  y frustraciones profesiona-
les el papel subalterno era soportado 
y aceptado. Las mujeres construyen en 
sus relatos orales un modelo ideal de 
excelencia profesional ligado a la sol-
tería, a pesar de reconocer sus  incon-
venientes  asociados. Este modelo de 
excelencia, que en su mayoría lamen-
tan no haber alcanzado, se define con 
elementos que van más allá del trabajo 
clínico que desarrollaron e incluye el 
estudio continuado y sistemático, la ac-
tividad investigadora, la difusión cientí-
fica y la participación en congresos.

Las médicas españolas que ejercieron 
durante la década de los años cincuen-
ta y sesenta, en el momento inicial de 
la feminización de la medicina espa-
ñola,  necesitaron asumir el discurso y 
las prácticas patriarcales de su tiempo  
y desarrollaron estrategias de integra-
ción profesional y familiar para seguir 
adelante. Las profesionales de esa épo-
ca, sobre una  base  de sentimientos  
ambivalentes,  construyeron    trayecto-
rias profesionales que abrieron camino 
a las  generaciones que vinieron des-
pués. En ellas se objetivaron las dificul-
tades y las renuncias experimentadas 
por las médicas en el ámbito profesio-
nal, con  límites entre lo profesional y 
lo familiar muy imbricados y en muchas 
veces en colisión. Por ello sus aporta-
ciones en publicaciones y congresos 
merecen  especial consideración.  

9. Promoción profesional 

A pesar de la feminización del sector 
médico, la promoción es dispar entre 
hombres y mujeres24 . En especialida-
des como pediatría en que la feminiza-
ción estaba en el momento del estudio 
citado en 60 % del staff. En posiciones 
no jerarquizadas  pero estables la ratio  
varón/mujer era de 1,2 y para posicio-

nes como jefe de sección o unidad cae 
de 0,4 y  a  0,2 para los puesto jerárqui-
camente mas altos equivalentes a jefe 
de departamento.

Se constata que sólo un porcentaje ínfi-
mo  de los cargos de responsabilidad en 
la atención especializada de los hospi-
tales y centros de especialidades públi-
cos de España los ostentan las mujeres. 
En los centros de atención primaria, 
donde las mujeres son amplia mayoría 
sólo ocupan uno de cada cuatro cargos 
de gerencia25. 

Las mujeres docentes se promocionan 
también  menos que sus compañeros. 
En España, incluyendo todas las cáte-
dras en general,  cuatro de cada cinco 
catedráticos son hombres. Las mujeres 
son mayoría en las aulas de las univer-
sidades de medicina pero hasta el mo-
mento actual  solamente  2 mujeres 
han ocupado y muy recientemente una 
cátedra de Pediatría en España26. 

10. Anales de Pediatría, prensa     
médica general 

La pertenencia a sociedades científicas, 
comités organizadores y científicos de 
congresos y comités de dirección de re-
vistas, es un factor determinante de la 
carrera profesional científica27. La idea 
de que “las mujeres consideran que for-
mar parte de los comités de las revistas 
da trabajo que roba tiempo personal y 
familiar”, es un tópico extendido. 

La feminización de la pediatría y su re-
flejo en las publicaciones y estructura 
de la revista de la AEP se ha mostrado 
en varios artículos dentro de Anales de 
Pediatría donde se aborda también su 
presencia en las juntas de sociedades 
científicas28,29,30. 
 
En nuestra revista se han venido desa-
rrollando criterios para evitar sesgos 
por género en el diseño y metodología, 
presentación de los resultados y utiliza-
ción del lenguaje. A la iniciativa de iden-
tificación de los autores con su nombre 
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propio completo y sus apellidos, evitan-
do que por defecto solo con la inicial se 
asuma que se trata de un varón que 
han adoptado revistas como Pediatrics, 
The  Lancet, The British Medical Jour-
nal, The Journal of American Medical 
Association y The New England Journal 
of Medicine se ha sumado desde  Junio 
2016 Anales de Pediatría. La  presencia 
de una mujer como editora jefe de esta 
revista durante los años desde junio de 
2013 hasta junio de 2017 es un ejemplo 
a destacar por su poca frecuencia y por 
lo representativo del cambio.

En cuanto a la autoría de los trabajos 
publicados, el 56 % de los autores de 
los últimos 100 manuscritos admitidos 
para su publicación  en  Anales de Pe-
diatría  (2015) en nuestra revista son 
mujeres y en 51 de los 100 artículos 
analizados el primer autor es mujer.
 
Opiniones sociales en prensa médica: 
Según artículo aparecido hace unos 
años en Diario Médico  (2012) el debate 
se inicia con una interpretación  de los 
porcentajes femeninos “en pediatría 
alcanza el 84,7%” y “se produce un pro-
blema logístico debido a las bajas por 
maternidad, lactancia y reducción de 
jornada para el cuidado por hijos” de-
bido a que  “por la crisis y los recortes, 
no permite hacer sustituciones y está 
golpeando de lleno a las especialidades 
más feminizadas”.  Estas opiniones son 
mantenidas, aunque no consten por es-
crito, por  una parte importante de los 
médicos varones y en ocasiones inclu-
so por mujeres. Las bajas maternales 
o paternales pueden ser un problema 
logístico de gestión  pero también son  
una oportunidad para que jóvenes es-
pecialistas se inicien en una etapa la-
boral. Todo depende del enfoque  que 
la sociedad y los administradores sean 
capaces de realizar con ello. 

Hablar de igualdad o de paridad en pe-
diatría no es un tema de salud, lo  Que 
importa es prestar siempre la mejor sa-
nidad y con el máximo respeto y cuida-
do por y para todos los  profesionales. 

Hace unos años los pediatras no libra-
ban  tras las guardias y hace años que 
se considera un derecho. La pregunta 
que nos surge es ¿Son necesarias las 
jornadas maratonianas para realizar 
una mejor medicina? ¿Hacemos jorna-
das extras por necesidad profesional o  
sobre todo para redondear un salario 
corto? ¿Dedicar más horas suponen 
una mayor eficacia funcional? En gene-
ral las mujeres no lo ven así y eso no 
supone menor profesionalidad. El plan-
teamiento debería ser: ¿Que es lo me-
jor y lo más eficiente para  la salud de 
los médicos y de los pacientes?

11. La Asociacion Española de 
Pediatría AEP: feminiza-
ción de la profesión ¿cuál 
es la situación interna?

La feminización de la Pediatría es un 
tema abordado repetidamente  en los 
últimos años a través de la Revista Ana-
les de Pediatría. Es por tanto un tema 
reconocido y analizado31,32. 

A fecha de 2018, analizando los miem-
bros de las Juntas Directivas de las Aso-
ciaciones y Sociedades de Pediatría de 
los todos los 200 cargos, (50,5 %) son 
ocupados por hombres y  (49,5 %) por 
mujeres. La presidencia la desempeñan 
hombres en 32 de las 54 entidades ana-
lizadas (59,3 %) y mujeres en 22 (40,7 
%). Las entidades de ámbito nacional 
tienen mayor tendencia a la paridad en 
sus presidencias, con mayor porcentaje 
de cargos de presidentes ocupados por 
hombres en las entidades de ámbito 
regional El análisis por tipo de entidad 
obtiene paridad en las presidencias de 
entidades de primaria y especialida-
des, mientras que en las transversales 
la presidencia es ocupada por hombres 
en el 85,7 y por mujeres en el 14,3%  
Por tanto, en términos generales   en 
Pediatría podemos considerar que exis-
te una representación por sexo  acepta-
ble en cuanto al número total de cargos 
analizados. 

Tras la última modificación de la Junta 
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Directiva a 06-25-2021 están presentes 
en el Comité Ejecutivo: 3 mujeres de 7, 
1 Vicepresidenta,  1 secretaria general, 
y 1 presidenta de la Fundación. En las 
Sociedades Regionales 4 mujeres sobre  
14 presidentes. Estos resultados y otros 
datos, como la paridad en la autoría de 
publicaciones en nuestra revista, de-
muestran la evolución hacia la mayor 
representación femenina en los cargos 
directivos de las sociedades y los organis-
mos científicos de la pediatría en España. 

12. Propuestas: Hacia nuevos 
modelos vitales igualitarios

Aunque los temas  y debates plantea-
dos se aplican a todas las mujeres en 
la ciencia en general, la cifra porcentual  
de mujeres pediatras, en formación y 
en pleno  ejercicio, hace  urgente, en 
nuestra especialidad, el abordaje de 
estas cuestiones  tanto en el momento 
actual como en los próximos años. 

Dependiendo de los criterio manejados 
por la administración  la feminización  
supondrá o bien  un problema o bien  
una ventaja,  pero en cualquier caso es 
el modelo vital, sanitario y económi-
co  que actualmente determina la vida 
personal y profesional del pediatra y la 
atención de sus pacientes. 
 
Los  departamentos de Pediatría debe-
rían adecuarse y tomar la delantera en 
defensa de  un enfoque de la carrera 
clinica y académica que  reconozca el 
papel del equilibrio trabajo/familia, de 
forma que los progenitores que deseen 
ser a la vez excelentes padres y extraor-
dinarios médicos pediatras no tengan 
que escoger entre sus hijos y su carrera. 

Resulta imprescindible  cuidar, poten-
ciar y gestionar adecuadamente todo el 
talento disponible en  toda la pediatría  
para poder ofrecer una salud infantil de 
la máxima calidad.
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